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Madrid y provincias: trimestre.........  l ‘50 pesetas.
Extranjero: ídem................   lO'OO íd.
Ultramar: Idem.....................    iŝ oo
Número suelto.........................................  OSS id.

I DEL ti
ADHINISTEAOIÓIT T 5U5CEIP0IÓH

AdmlnlstraclÚn de Propiedades, ¡íentas j Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

DE MID
S :B  I>XJBX jTOA- I j O S  3LTJ3ST3S

«rTTMfA-K.IO

A c ia  ,1b la  sesifta  da 16 del f tc tn a l .-D iB tr Íb i ío iín  de 
lom loa del E n sa n ch o  p ara  al mes de S a p tia m b r a ,-  Orrtan del d ía  p ara  la  
hBsión de 21 del D orrien ta.—E x tra o to  de los acuerd os a d o p tad o s en  ol 
mes fie Af^osto n ltun o/

Junta Municipul Acta de 1a, sesión ds 12 del prcaonte mes*
Comiaionea: Lista de ttaantoH pendientes de despacho.
SñcretarLa: Resultado del sartén para amortización de Obligaciones 

Interior*—Idem do la misma Donda (emisión de
l9Ü9).~ldem id, de ODl-flLCÍDIien íIaI Rn'QaTIp'hA _f*!rLnnia*»iaA v*íivn

A*, ^nH. ih u ir  €n  lA Via püblioA*— U oncnrso p a ra
iiJE ta lación  de nn k iosco  p a ra  la  v e n ta  de re fre sco s  en  1a c a lle  de 
i  OrrAz*—C ircu la r  a  Jos Sros. T e n ie n te s  de A lca ld e p a ra  BÍve v is ita
6 las o i'r&9 en co n strn co ió ii y  no se p erm ita  cu m onzar éstas  sin lic e n c ia  
iL oen cias exp ed id as por los fíeg o o iad o s 3.^, 4.^, 6.̂ * y D irecció n  d e P o n ta -  
itoríA A Jc a n ta r il la s ,— CementeriOBi a u to riz a c io n es  de e n to rra m íe n  o 
concedidas d la s  S(^ram eTitales.™ TraBlA d03 de d o m icilio s y nuevos em* 
padronam iontos„—CotizACióa en  B o lsa  de lo s  v alo res m u n icip a les .

yo>í)a,dicria. Ingroeoo y pftgos veri íioa do a por cuanta dei preanpneato 
dol Enaanohe. ^ ■

/nierreBcídii de Coiisumoí.- Recandación obtenida del B al 9 del actual 
OtiTat rnn,ifci;nile».' Las eti ejoonoidu.
/^oficia t/rbnno; Lietinncias v servicios por loa Qcardias municipales. 

Servicios del Cuerpo de hnmberos, —Sorvioios de la  Inepección de oa- 
es.—Com p robaci ón, LaJas na tur Ales y horas dé consumo del gas y 

alumbrado,—Juicios, viHítas y comisos por las Tenencias de A lcald ía, 
Bénaficenciut Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 

B^mauA.
Aba^¿o ,̂' llocAndacióo en el Mercado de ganados.—Recaudación por 

derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ei Matadero municipab 
fiec io  medio en p laza do oomestihlea, líquidos y combustibles. 

ÜñmAntf^rio»: Inhumaeinnes durante la semana.
I t e le t ín  olt^ilu l d e l  C a n a l d e  I s a b e l  I I :  n riim ero  7S

AVUNTflMIENTO
S esión ordinaria de 1G de Septiembre de 1910.—Ex- 

(meto.—Preaidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. José Fran­
cos Rodríguez.—Asistieron los Sres, Abelián, Aguilera, 
Alvarez, Barrio, de Carlos, Catalina, Conde, Corona, Di- 
eenta, Dorado, Fraile, García Quejido, González Alberdi, 
González Hoyos, Gómez Va!lejo, Gurieh, Largadla, Mar­
tin González, Martín Pindado, Nicoli, Ortueta, Pascual 
Sevilla, Pérez Guerra, Fiera, Ramos, Rodríguez Vilariño, 
Rosón, Talavera, Torre y Eguía, Torre Murillo, Trompe­
ta, Valdivieso, Ucedn y el Vocal de la Comisión de Ensan­
che, Sr. Martín Vázquez.

Se abrió á las diez y veinticinco minutos de la maña­
na, eii segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres, Barrio, Conde, Corona, Fiera, 
Talavera, Torre Murillo, Trompeta, Valdivieso y Uceda, 
siendo aprobada el acta déla anterior, con la modiíicaeión, 
á propuesta del Sr. Catalina, del acuerdo adoptado con 
relación á los pliegos de condiciones para subastar el ser- 
vieio de transportes hasta 31 de Diciembre de 1913, en el 
sentido de que, sin perjuicio de recurrir contra la resolu­
ción que aplazaba esta subasta, se anuncie de nuevo, bien 
reformando los pliegos de condiciones ó utilizando los ya 
aprobados.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO . 
áqcerdob: 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. " Pasar á la Comisión correspondiente una comuni­
cación del Gobierno civil, trasladando Real orden del Mi­
nisterio de la Gobernación, por la que se desestima el re­
curso interpuesto por el Ayuntamiento contra providencia 
gubernativa, que dispuso que un. Oficial cuarto del primer 
grupo administrativo fuera colocado en lugar distinto del 
que se le asignó en el escalafón correspondiente, aproba­
do en 24 de Diciembre de 1909,

3. '’ Adjudicar en definitiva á favor de D. Tomás Ter­
cero, eu el precio tipo de 5.000 pesetas, el remate de la 
subasta celebrada el día 7 del actual para contratar el de­
rribo y aprovechamiento de materiales de la casa, niim 4, 
de la calle de la Colegiata.

4 . “ Quedar enterado del balance de comprobación y 
estado demostrativo de las operaciones de contabilidad 
verificadas por cuenta del presupuesto vigente del Interior, 
hasta fin de Julio próximo pasado.'

5 °  Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes:

D. Isidoro Salas Arrabal, con su esposa Doña Emiliu 
Robles Vaquero, á Vallecas.

D. Ezequiel Palomero Pérez, con su familia, á Burgos.
Por disposición de la Presidencia se dió cuenta de 

una Real orden del Ministerio de Fomento, fecha 12 del ac­
tual, por la que se resuelve lo siguiente:

Primero. De las dos soluciones del proyecto genera] de 
saneamiento de! subsuelo de Madrid, en la parte que se re­
fiere al alcantarillado general, redactado por el servicio de 
Fontanería Alcantarillas y Pozos negros del Ayuntamiento 
de Madrid, se adopta la solución del sistema unitario de 
evacuaciones, cuyo presupuesto general de contrata as­
ciende á la cantidad de 41.514 384‘34 pesetas. Este trabajo, 
que se halla fechado en Madrid el 25 de Julio de 1909, por 
el Ingeniero Jefe del servicio D, J .  Gil Clemente, el Inge­
niero auxiliar D. José Casuso, con el V .“ B .“ del Ingeniero 
Director D. P. Núñez Granés, constituye un estudio téeníco 
muy estimable.

Segundo. Se devolverá el proyecto correspondiente á la 
solución por el sistema unitario de evacuación, para que se 
introduzcan en él las modificaciones que se indicarán, esti­
mando, sin embargo, muy acertada la división del alcanta­
rillado general en cuencas y proyectos parciales. Se justi­
ficará el orden de preferencia, en que se presenten estos 
proyectos parciales á la aprobación, reformándolos con 
arreglo á las prescripciones que siguen:

a] _ Se dará la preferencia posible á ios tipos de seccio­
nes visitables para las alcantarillas, siempre que su coste 
no exceda mucho al de las condiciones de sección tubular 
circular.

b) En toda la parte del alcantarillado en que se emplee 
la sección circular, de diámetros pequeños, se utilizarán 
con preferencia los materiales artificiales llamados porce­
lana y  gres, siempre que su coate no exceda mucho al de 
loa tubos de otra clase de m aterial,
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c) Cuaiicio los tubos de ĝ res resulten á uii coste exage­
rado, se empleará en la construcción de los de mayor diá­
metro el hormigón comprimido con cemento portland.

d) Los tubos de hormigón armado se emplearán en los 
casos en que su adopción resulte más económica.

e) Se segregará del presupuesto la partida equivalente
al ü por loo del presupuesto de ejecución material que se 
consigjia para gastos do iuspeccióii, etc., así como la de 
4‘5 por lOÜ que se añade para gastos imprevistos, dejando 
sólo el 3 por 100 en lo que se reñere á las obras de repara­
ción y mejora del alcantarillado actual. ^

f )  Se ampliará hasta un año el plazo de garantía de 
las obras, y la baja de subasta ha de referirse al importe 
total del presupuesto de contrata.

g) Todos los documentos de los proyectos parciales que
se presenten, se amoldarán en lo posible en su redacción á 
la de los formularios para proyectos de carreteras aproba­
dos en 30 de Marzo de 1903. _

Tercero. El Estado ejercerá eu las obras que auxilie 
con el 50 por lOü de su coste la iutervencióu que estime 
procedente, realizada por la entidad que designe^y en la 
Jorma que disponga para la determinación de la valora­
ción y abono del mismo importe del auxilio con que ha de 
contribuir. _

Cuarto. No es procedente la presentación del proyecto 
parcial nüm. 18, denominado colectores de las zonas ba­
jas, correspondientes á ambas márgenes del Manzanares, 
toda vez que han de ser construidos directamente por 
cuenta del Estado. ^

(¿uinto. Las obras se adjudicarán, previo concurso, so­
bre la totalidad de las mismas, entre los particulares, Em­
presas y Corporaciones nacionales y extranjeras, que por 
sí ó sus representantes tengan aptitud legal para presentar 
proposiciones.

Sexto. Las proposiciones deberán comprender todas las 
obras contenidas en el proyecto del sistema unitario, remi­
tido por el Exorno. Ayuntamiento y aprobado por el Minis­
terio de Fomento, no podiendo exceder el importe total de 
Ja obra que se proponga eu cada cuenca ó vertiente, de la 
cifra consignada en los presupuestos de contrata corres­
pondientes, con las reducciones que se prescriben.

Séptimo. La partida de 3 por 100 de imprevistos que se 
consigna para las obras de reparación y mejora del alcan­
tarillado actual, lio se abonará sin previa liquidación espe­
cial autorizada por ias Inspecciones municipal y de) Estado.

Octavo. Se hará constar en las bases del concurso que 
el Exemo. Ayuntamiento se reserva ejecutar por adminis­
tración las obras proyectadas con aplicación al alcantari­
llado actual, siempre que asi lo estime procedente dicha 
entidad ó lo prescriba el Exemo, Br. Ministro de Fomento, 
como consecuencia de los informes de la inspección de las 
obras por parte del Estado. En el caso de ejecutarse por 
administración del Exemo. Ayuntamiento las obras á que 
se reüere el párrafo anterior, el Estado abonará el 50 por 
100 como si se hicieran por contrata,

Noveno, El plazo de ejecución será de diez años, deter 
minándose el ordeu de construcción de las obras, ajustán­
dolo, en lo posible, á las indicaciones de pago.

Décimo. El Estado y el Exemo. Ayuntamiento estable­
cerán la inspección de las obras que estimen conveniente, 
debiendo quedar á cargo del Municipio la relacionada 
directamente con la ejecución de las obras, y los gastos 
que se ocasionen por este concepto, se abonarán por el 
Estado y el Municipio independientemente.

Undécimo. El importe total del presupuesto de contra­
ta es de 37.«49.313*88 pesetas, de las cuales corresponderá 
pagar al Estado 17.724,t)56‘94 pesetas, con la baja propor­
cional que resulte, si la hay eu el concurso, que se consig­
nará en diez presupuestos, á partir de 1911, ó en igual p'o- 
porción en el presupuesto extraordinario. El Excelentísimo 
Ayuntamiento también consignará en sus presupuestos, á 
partir de 1911, lo necesario para satisfacer eu diez años 
las 20.124.056*94 pesetas que debe abonar para el pago de 
las obras,.

Duodécimo. Las bases del concurso se redactarán en el 
término de dos meses, á contar de esta feclm, decidiendo 
el Exemo. Sr. Ministro de Fomento cualtiuier diferencia 
que pudiera existir. _ _

Dichas bases se redactarán de modo que las groposicio

lies que se presenten en el concurso, puedan cumplir las 
prescripciones del dictamen del Consejo de Obras públicas, 
siendo encargados de su redacción el Ingeniero Jefe del 
Canal de Castilla y canalización del Manzanares y el In­
geniero Jefe del servicio de Fontanería Alcantarillas del 
Excelentísimo Ayuntamiento.  ̂ _

Décimotercero. Dentro de un mes, á partir de la fecha 
de presentación de las citadas bases, se publicarán oñcial- 
meiite abriéndose el concurso.

Décimocuarto. El plazo para la presentación de propo­
siciones será de noventa días, á partir de la fecha de la 
publicación en la Gaceta, de las bases del concurso.

Décimoquinto. El Jurado para la adjudicación del con­
curso estará constituido conforme á continuación se ex­
presa.

Presíííejife.—Exemo. Sr. Ministro de Fomento. 
Yicepresidetites,-—-Ef Exemo. Br. Alcalde de Madrid y 

el limo. Sr. Director general de Obras públicas.
Focaíes.—El Exemo. Sr. Presidente dei Consejo de 

Obras públicas.
Un limo. Sr. Concejal de la Comisión de Obras del 

Ayuntamiento.
El Ingeniero Jefe del servicio central hidráulico.
El Ingeniero Jefe de ia Inspección del Estado, que lo 

será el de la canalización del Manzanares. ^
El Ingeniero Jefe del servicio de Fontanería Alcanta­

rillas del Exemo. Ayuntamiento. _ _
Cerrado el plazo de admisión de proposiciones, el Ju­

rado elevará su dictamen á aprobación del Exemo. Ayun­
tamiento en el plazo de un mes, quien á su vez lo remitirá 
al Exemo. Sr. Ministro de Fomento, para la resolución de­
finitiva. En caso de disconformidad del Exemo. Ayunta­
miento, con el dictamen del Jurado se decidirá la adjudi­
cación por resolución del Exemo. Sr. Ministro de Fomento.

Décimosexto. Para tomar parte en el concurso se exigi­
rá el depósito de una fianza, importante el 1 por 100 del 
presupuesto total de contrata. Efectuada la adjudicación, 
la fianza para garantir el cumplimiento de contrata.

Décimo séptimo. La superioridad tendrá el derecho de 
dejar desierto el concurso si así lo estima pertinente, sin 
que se admita en ningún caso reclamación alguna de los 
concursantes cuyas proposiciones no sean admitidas, reser­
vándose también el derecho de proponer á cualquiera de 
los concursantes las modificaciones de su proposición que 
se crean oportunas, las que, de ser aceptadas, serán obli­
gatorias. _ , .

Y se acordó quedar enterado con satisfacción y  reite­
rar el agradecimiento de ia Corporación al Sr. Ministro de 
Fomento y al Sr. Alcalde, por sus gestiones en asunto de 
tanto interés para Madrid.

ORDEN DEL DÍA

Asuntoü y expedientes dictam inados por las Comisiones. 

Sobve la  mesa.

COMISIÓN 4.*̂ —Obras.
La Comisión retiró para nuevo estudio un dictamen, 

proponiendo la adjudicación del concurso celebrado para 
la elección de un modelo de mechero incandescente para 
gas, para el alumbrado público.

!>« nueve <teN|melio.

COMISIÓN 1,“'—Gobierno interior.
A petición del Sr. Barrio, quedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo los ascensos reglamentarios para cnmir 
nna plaza de Jefe de Negociado de primera, y otra de un­
cial segundo de la sección de Contabilidad, vacantes por
fallecimiento. , , ^

7,*’ Conceder á D. César Fernández Marín, la exceden­
cia que tiene solicitada por motivos de salud, en el cargo 
de Auxiliar del primer grupo administrativo que venia 
desempeñando, en armonía con las bases aprobadas en o
de Abril último. ,

S,** Interponer recurso contencioso aaminiatrativo,



nOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADDíD toso
(lonfonuidad con lo informado por los Letrados Consisto­
riales, contra providencia gubernativa, estimatoria del re­
curso interpuesto por el Olici al de primera clase D. Anto­
nio García Iglesias, contra el acuerdo de la Junta rauniei- 
pal de 22 de Diciembre último, por el que se ascendió ú 
Jefes de Negociado de primera clase á los Sres, D, Pablo 
Gareía Becerra y D, Esteban Campos.

coM ísrÓN 2.“— H acienda.
9. ° Aceptar como más benefìciosa de las dos proposicio­

nes presentadas en el concurso celebrado para arrenda­
miento de local con destino A Juzgado municipal de! dis­
trito de la Latina, la formulada por Doña Soledad Ramírez, 
en que ofrece, A dicho objeto, los dos cuartos principales de 
la casa, núm. 6 duplicado, de la calle de San Isidro, en pre­
cio de 3.000 pesetas anuales, y, en consecuencia, autorizar 
Ala Alcaldía Presidencia para formalizar, por tiempo de 
cuatro años, el contrato do arrendamiento de los dos cuar­
tos referidos, por precio de 3 000 pesetas anuales, pagade­
ras por trimestres adelantados; quedando la propietaria, 
Doña Soledad Ramírez y Tinajas, en la obligación de rea­
lizar por su cuenta las obras necesarias para adaptar los 
locales A las necesidades del Juzgado, así como las de aseo 
y decorado, y reservAndose el Ayuntamiento la facultad de 
dar por concluso dicho contrato, en el caso de que dispu­
siera de local propio dentro del distrito para la instalación 
de referencia. •

10. Aprobar la proposición de varios Sres. Concejales, 
tomada en consideración en sesión de 26 de Agosto último, 
y, en conseeueneia, destinar la cantidad de 3,000 pesetas 
para remediar la situación de los hijos de obreros huelguis­
tas de Bilbao, con cargo la expi'csada suma al capitulo de 
Imprevistos del vigente presupuesto.

Votaron en contra loa Sres. Ortueta, González Hoj'os y 
Dceda. ■

COMISIÓN 4 .^ — O bras,

11. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 18, de la plaza de! Angel.

12. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Beire, extrarradio.

13. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Maria Ignacia, extrarradio.

1‘1. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de! Acueducto, extrarradio,

15. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lài- de la calle de Eugenio Salazar, extrarradio,

16. Conceder licencia para cercar con muro de fábrica 
tm solar con fachadas A las calles del Cardenal Mendoza, 
Doña Berenguela y carrera de San Isidro, extrarradio,

17. Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
y reforma en ia casa, núm, 3, do la calle de Hernani, ex­
trarradio.

18. Conceder Ucencia para aumentar un piso A la casa 
míüiBro i ,  de la calle del Orden, extrarradio.

19. Reconocer á favor del Arquitecto D. Federico de 
Calzado, ia suma de 686 pesetas, en concepto de lioiiorarios 
devengados como perito tercero en el expediente de expro­
piación de la casa, núm, 2, de la calle de Mesonero Romanos, 
y abonar la expresada cantidad con cargo al cap, IX , ar­
ticulo 8.°, concepto -501 del presupuesto vigente,

20. Reconocer y abonar a! Arquitecto D. Ignacio ele Al- 
dama, con cargo igual que la anterior, la suma de 1,652‘21 
pesetas, en concepto de honorarios devengados como perito 
tercero en los expedientes de expropiación de las casas, nú­
mero 32,̂  de la calle de TetuAii, con vuelta A la da San Al­
berto, núm. 5, cuesta de Ramón, núm. 3 y ronda de Atocha, 
mimero 8, con vuelta A las de Santa Isabel y Drumeti.

21. Aprobar la hoja de aprecio formulada por el señor 
Inspector facultativo de las obras de la «Gran Vía», para 
expropiar la casa, núm. 23, de la calle del Caballero de Gra­
ni«, comprendida en dicho proyecto, A la que asigna un valor 
deG00,635'3I pesetas, incluidos la afección y los perjuicios 
que la expropiación produce al propietario, y libre ele todo 
gtsvamen; y i-emítir dicho documento al Excino. Sr, Go-
ninador civil de la provincia, A los efectos determinados 

nn ios arti cu loa 26 y 42 de la ley y reglamento de Expro­
piación forzosa de 10 de Enero de 1879, á cuya ley ha de 
sjaatarse la expropiáción de este Inmueble,

_ 22. a) Insistir en el acuerdo municipal de 22 de Abril 
último, de formación de la plaza de España en los terrenos 
del demolido cuartel de San Gil y Parque de Artillería, 
teniendo como base para la misma el anteproyecto y estu­
dios realizados ai efecto por el Arquitecto Ayudante inte­
rino de la primera sección del Interior, D. Jesús Carrasco.

b) Sancionar en principio el proyecto y llevarle á la 
pi’Aetica, reiterando las gestiones emprendidas cerca del 
Gobierno de S. M., ofreciendo á éste en caso necesario las 
compensaciones que se consideren justas para la realización 
del pensamiento,

c) Qne se practiquen los estudios necesarios para fijar 
en definitiva las alineaciones A que han de sujetarse las 
construcciones que en lo futuro se realicen en dicha plaza, 
observAndose los trAmites que determinan las disposiciones 
vigentes.

d) Considerar como complemento de esta obra de ornato 
y de necesidad, la realización total del proyecto presentado, 
que de llevarse á la práctica daría una entrada A nuestro 
Madrid digna, y de tal suerte esplendida, que nada tendría 
que envidiar A ias mAs hermosas del extranjero.

COMISIÓN 6.“—JBnsanche.
23. Conceder Ucencia para construir una casa en el 

solar, núm. 18, de la calle de Blasco de Garay,
24. Conceder licencia para construir una casa en el 

solar de la calle de Alberto Aguilera, con vuelta A la ronda 
del Conde Duque.

25. Conceder Ucencia para construir una casa en la calle 
de Ponzano, núm. 31.

26. Conceder iieeneía para construir una casa en el 
solar, núm. 2ü, de la calle de Monte Esqiiinza.
_ 27. Conceder licencia para construir un muro de cerra­

miento con carácter provisional, y la variación de emplaza­
miento de una puerta cochera en ia calle de Alburquerqúe, 
con vuelta A la del Cardenal Cisneros.

28. Conceder Ucencia para construir un pabellón, con 
destino á cocheras en el hotel situado en la calle de Fer­
nAndez de la Hoz, con vuelta A la de Espronceda.

COMISIÓN 7.’̂ —Consumos.
La Comisión retiró un dictamen proponiendo se cpnceda 

gratifleaeión de cinco pesetas diarias A dos funcionarios que 
prestan servicios extraordinarios en los trabajos de inspec­
ción en ios fielatos del arriendo de Consumos.

COMISIÓN 13,*—Presupuestos.
29. Elevar razonada instancia al Gobierno de S. M. so­

licitando, que, para el caso de que el Ayuntamiento de 
Madrid, al confeccionar sus presupuestos para e] ejercicio 
de 1911, llevara A cabo ia supresión del impuesto de Consu­
mos y no sean bastantes á nutrir su presupuesto de ingresos 
en la cuantía que exigen las atenciones que corren A su 
cargo, los demAs recursos que pueda utilizar, se le conce­
da, en armonía con lo que determina el art. 136 de la ley 
Municipal en su último párrafo, la autorización necesaria 
para enjugar el déficit resultante, estableciendo un impues­
to directo sobre el valor de los terrenos edificados ó sin 
edificar que se hallen enclavados dentro de la demarcación 
de este Municipio, con ó sin reiinncia al repartimiento ge­
neral; encareciéndole la mayor brevedad en la resolución, 
porque de ella ha de depender la forma y modo con que los 
presupuestos han de desenvolverse, y darlos ultiinados con 
tiempo bastante para que puedan ser ampliamente discu­
tidos.

COMISIÓN D E L  T R A B A JO

30. Dar de baja por faltas cometidas en el servicio al 
peón fijo de aceras, Francisco Culebras y al einpedrador 
eventual de la segunda zona del Ensanche Baldomero, y 
dejar siii efecto el nombramiento de carretero de los talle­
res de Vías públicas de! interior, hecho á favor de Pedro 
Benavente, por no reunir condiciones, y nombrar para sus­
tituirle con el jornal de tres pesetas diarias, A Eleuterio 
Aylagas.

Votaron en contra los Sres. Barrio y García Quejido.
31. Admitir las dimisiones presentadas por el ayudan­

te del ramo de Limpiezas núm. 8, José Villar,-por el suplen- 
ts  de barrendero núm, 32, V íctor Toboflo, y por el liavero



1040 EOLETÍN DEL ATUNTAMtENTO DE MADRID

iiúaieroñT, Manuel Saavedra, ascender al primerearlo, al 
suplente núm, 15, Vicente Vela Serrano, con el jornal de 
2‘50 pesetas; nombrar para la que éste deja de suplente, al 
ayudante núm. 15, con ¡i^ual jornal, Eduardo Séinz, para 

■Ja de suplente de barrendero núm, 22, con 2‘76 pesetas, á 
Javier Cuesta; ascender á llavero núm. 57, al suplente Car­
los Carrillo Cobo, nombrar para ésta suplencia con 1‘75 pe­

setas, y núm. 18, A José Suárez, nombrar suplente de ba­
. jTondero núm, 34, con el jornal de 2‘75 pesetas, A Lucas 
■del Gallego, y dejar sin efecto el nombramiento de suplen­
te de ayudante núm, 20, con 2‘60 pesetas, hecho A favor de

■ Antonio Casar, en 26 de Agosto último, nombrando en su 
lugar, ít Saturnino Almazáii.

• 32. Nombrar peones eventuales de jardinería, con des­
tino ú las obras del Parque del Oeste, á los siguientes in­
dividuos, con el jornal de 2'50 pesetas; _

Mariano Espinosa, Antonio Solera, Juan Euiz, Pascua
■ Jordán, Francisco Lázaro, Lucio Elvira, Luis Negro, Lo­

renzo Román Rubio, Manuel Pérez Méndez, José MuBoz 
Lorente, José Martínez^ Luis Plervás, Víctor de la Muela, 
José López Eeniíítidez, Pedro Car bailo, Francisco Gómez, 
Pantaleón Oñoro, Antonio Aguado, Victoriano Martín, 
José Méndez Flórez, Nicolás Correa, Isidro Domingo, An­
tonio Martínez, Eduardo López, Alejo San Martín, Manuel 
Eefusta, Federico López, Gabriel Roca, Manuel Roa, Pláci­
do Pérez, Ramón Casares, Pedro Lorez y Pablo Díaz.

Votaron en contra los Sres. Barrio y  García Quejido.
l*roi»üsicidn.

33. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente la del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, 
insistiendo en otra anterior, para cuya realización puede 
extenderse el sistema adoptado de multas, á las faltas por 
alborotar en la vía pública á deshora de la noche, y exci­
tar también para el lo el celo de la Autoridad gubernativa.

Se levantó la sesión á las doce y treinta y cinco minutos;

DISTRIBUCIÓN DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE SEPTIEMBRE

G a s to s  o b l i g a t o r i o s  d e  p a g o  d ife rib le .

Upílll» 1.« ZONA
PesetBB.

2.® ZONA
PesataB.

3,“ ZONA
Pd&etaB,

TO TA L
Pesetas,

1.0
2.0
3.0
4. e
5. ®
6.0

OflqtfiR íipil A yniif.íiTnífin íirt............................. ........... > P p

PíiliMfl. flñ qñcrnrifla.fl ............................................... .. » » » p

1.674‘43 1.952‘99 622T3 4.249'55
94.819-06 107.049'67 51,730'85 263.599'58

nflví?‘jis............. ................................................................................................. P P P
Imprevistos........................................................................... 640‘23 1.343'88 347 2.331‘il

T otal.................................... .. 97.133‘72 110.346‘54 52.699‘98 260.180'-24

G a s to s  o b l i g a t o r i o s  d e  p a g o  in e x c u s a b l e .

Capltiliit
.1.'^ ZONA

Pesetas.
2.“ ZONA

Pese tas.
3.® ZONA

Pesetas.
TOTAL
Pesetas«

1."
2.0
3.0
4, “
5. ®

12,289‘58 12,344'52 4.282'55 28.916'65
Prtlip.ífl. lift ftr'o'iirííiíí.íi. - ............................. . . . I . . . * . . 4.108‘86 

7.326'64''
4.127'23 1.431'8l 9.667‘00

PnMr.ffl iivh;iníi y rnrfll. .................................. .. 15.004'24 3,672‘60 2G.003‘38
39,500'62 35.397‘09 IS.826‘44 88.724‘15

Cargas .................................................................................. 32.702'49 37.876'92 16.040'77 86,620'18
6.0 Imprevistos.................................................................. P P P

T otal................................  ......... 95.928‘09 104.750 39.254‘17 239.932‘2fi
----------------

E E S T J lÆ E I K r

1.® ZONA
Pesetas,

2.“ ZONA
PeBútaa.

3.“ ZONA
Pesetas.

12.289'58 12.344'52 4,282‘55
4.108‘86 4,127'23 1.431‘ai
9.000'97 16.957‘23 4.294‘73

134.319'68 142.446*76 65.557‘29
32.702‘49 37.876‘92 16.040‘77

640'23 1.343'88 347

193.061‘81 215.096'54 91.954‘15

ElfilDlt!

Gastos del Ayuntamiento. , .
Policía de seguridad.............
Policía urbana y rural..........
Obras públicas........................
Cargas........................ ..............
Imprevistos..............................

T otal.

T O TA L  

Peso tas- .

28.91G‘6E' 
9,667‘90 

30.252‘93 
342.323-79 

86,620‘13 
2,331‘11

500.112'50

OrdeQ de] día para la seiiíóii ordluaria de de Septieáre de 1919,
ASUNTOS AI. DESPACHO DE OFlCiO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de Jas Comi­
siones.

2. Comunicación del Gobieiio civil, remitiendo copia de 
sentencia del Tribunal Supremo, confirmatoria de acuerdo 
municipal que dispuso la demolición de la casa, núm. 11, 
de la calle del Cristo de lae Injurias, por su estado de ruina.

3. Comunicación del Gobierno civil, por la que se de*l
clara extemporáneo un recurso interpuesto contra el ácueo | 
do municipal, que, respetando los derechos adquii idos, reS'l 
tableeió en todo su vigor, la incompatibilidad del destino oe| 
Médico déla Beneñcencia municipal, con otro cualquier*! 
del Estado ó de la provincia, y se declara firme ei acueniej 
recurrido. I

4, Comunicación d éla  Delegación de Hacienda tras)#-! 
dando Real orden del Ministerio del ramo, aprobando elen-l 
cabezamiento de Consumoa con el Ayuntamiento para loU
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cinco años do 1911 á 1915, en la cantidad de 2.783 518‘55 
pesetas anuales, incluidos los cupos sobre alcoholes, a -̂uar- 
dientes y licores y sobre la sal. °

5. Moción de ¡a Alcaldía Presidencia, para que se dé el 
nombre del Comandante I^oi'tea á uua calle nueva del En­
sanche»

6. Comunicación de la Secretaria, proponiendo, en cum- 
ptnniento del acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907 ia 
provisión de nna vacante de Auxiliar del primer grupo ad­
ministrativo, en el aspirante nüm, 12 de ios aprobados en 
las últimas oposiciones,

7. Traslados de residencia.

OlíDEN D E L  DÍA

Asuntos y expedientes dictam inados por las Comisiones. 

Síoííre la  mcHa.

COMISIÓN 1,̂ —Cobieriio ííiím'or.
8. Proponiendo ios ascensos reglamentarios para cubrir 

una plaza de Jefe de Negociado de primera, y otra de Ofi­
cial segundo de la sección de Contabilidad, vacantes por 
íailecinnento.

D e n n c ro  d esp ach o.

C O M I S I Ó N  H a c ie n d a ,
9. Proponiendo la confirmación de nn decreto de la Al­

caldía Presidencia, desestimando reclamación formulada 
coTítni el arbitrio tie timbre municipal sobre antuieios,

10. Proponiendo se anuncie concurso para arrendamien­
to de local con destino á ia instalación del Juzgado munici­
pal del distrito de Palacio.

COMISIÓN 3 “'—Policia urbana.
11. Proponiendo se desestime la proposición presentada 

pam arrendamiento del local que ocupó ia casa de vacas 
del Parque de Madrid, y se declare desierto el concurso ce­
lebrado, anunciándose de nuevo una vez verificadas las 
ODfvtB de reparación necesarias*

12. Proponiendo el ascenso de un obrero bombero de se­
gunda clase á una vacante de primera clase, que existe por 
fa lecimienío, y el pase á la brigada de obreros en la re­
sulta y otra vacante que existe, de un bombero de prime­
ra ciase y otro de segunda,

13. Proponiendo se autorice la construcción de un an­
dén central en la plaza del Conde de Barajas, en lucrar de 
un jardín que interesaban varios Sres. Concejales, “

U. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
UQ motor eléctrico de 3‘7 caballos de fuerza, para accio- 
nat un ascensor en la casa, núm, 28, de la calle de Serrano

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera para calefacción en la casa, núm. 28, de la ca- 
Jle de Serrano.

16. Proponiendo la concesión de otra caldera para ca- 
Jetaccion en la casa, núm. 28, de la calle del Barquillo
m in^ n concurso, el nombra-

Peritos químicos supernumerarios con des­
uno ai Laboratorio, y  el nombramiento del núm. 1 de ios 
mismos para ocupar la vacante que existe de Inspector 
químico, dotada con eí sueldo anual de 2.000 pesetas.

COMISIÓN 4.̂ —̂Obras.
f,.,!-®' concesión de licencia para cons-
S L T  el polar, núm. 17, de la carretera de
oimmartia, extrarradio. ,
trni!' ^™PO“lendo ia eoneesióii de licencia para cons- 
liun una casa en un solar de la calle de Beire, extrarradio, 
tnii,. líopoiuendo ia concesión de licencia para cons-
n i l í I T  ^8, ele la calle letra E, del

ino de la ca,rretera do Extremadura, extrarradio.
tsT eoncesión de licencia para ejecu-

obias de ampliación, é instalar un ascensor eléctrico 
líómero 10, de la calle de Ventura Rodríguez.

aprobación de un presupuesto, im- 
1 ate í . i ¿0 20 pesetas, para la reforma y sustitución del

actual alumbrado por el de incandescencia por gas, eiv 
la plaza de la Lealtad,

23. Proponiendo la aprobación del pliego do condicio­
nes y  presupuesto para instalar pavimento de asfalto com- 
piimido en baldosas en la calle do las Muertas, trozo com-- 
prendido entre la plaza del Angel y la calle de León, con 
cargo su importe de 24.150 pesetas, al presupuesto para el 
año 1911,

24; Proponiendo, de conformidad con el Sr. Regidor 
Síndico, el castigo que debe imponerse á un Inspector se-* 
gundo de Fontanería Alcantarillas, como resultado del ex­
pediente instruido por faltas cometidas en el servicio.

26. Proponiendo, en vista de informes de la Dirección 
de Vías públicas y de Servicios eléctricos, á virtud de ob- 
servaeioiies del Concejal Sr, Aguilera y Arjona sobre la 
forma én que se realizan las obras de canalizaciones para 
el tendido de cables de la sociedad E iec tra  d e  M adrid , 
se abra una amplia información acerca de la forma en que 
se llevan á cabo estos trabajos.

COMISIÓN Ensanche.
26. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar

obras de consolidación y reforma en la casa, núm. 122 
de la calle de Fuencarral. ’■

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un pabellón en eí solar, núm, 2 provisional, de la calle de 
ia Elipa. _ ■

COMISIÓN 8.“'— Abastos, Mataderos y Mercados,
28. Proponiendo se conceda la excedencia solicitada por 

un Vigilante de romana del Matadero y el nombramiento 
para ocupar la vacante.

29. Proponiendo algunas medidas encaminadas á con­
seguir el abaratamiento de la carne.

30. Proponiendo se acuerde el comiso de toda clase de 
carnes que no hayan satisfecho el derecho de Mercados.

COMISIÓN D E L  T R A B A JO

31. Proponiendo los ascensos reglamentarios, á propues­
ta del Ingeniero Jefe del servicio; para la provisión de una 
plaza de oficial fijo de empedrados, vacante-por falleci­
miento,

32. Proponiendo, de conformidad con lo propuesto por
e] Ingeniero de Fontanería Alcantarillas, la baja y nom-.' 
bramiento de personal de dicho ramo.

33. Proponiendo la provisión de.una plaza de Ayudante’ ' 
de segunda deí Matadero y sus i'esultas.

34. Proponiendo el nombramiento del personal eventual- 
de jardinería con destino al Parque del Oeste.

35. Proponiendo la baja de varios operarios del ramo de 
Limpiezas, y nombramientos para sustituirlos.

Fx‘o [> o sici o n c s.
_ 36, La del Sr, Torre y Eguía y otros Sres. Concejales, 
interesando la reforma del servicio de Vías públicas. ’ 

Otra, del Sr. Rodríguez Vilariño y otros Sres. Con­
cejales, para que se pavimente con adoquín el trozo de la 
calle de Lagasca, comprendido entre Jas dé Hermosilla v 
Goya.
_ 38. Otra, del Sr. Martin González y  otros Sres. Conce­
jales, para que se sustituya por el de adoquín el actual em­
pedrado de cuña en la plaza del Callao.

39. Otra, del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo la forma de habilitar plazas públicas para recreos 
infantiles, determinando las condiciones que han de reunir 
para que sirvan á esa necesidad de los niños madrileños.

P. A. delSr. Secretario, ei Oficial Mayor, Eduardo Vela. '
-<-s—>—

E I S I T R A O X O
de los acuerdos adoptados por el Exem o. Ayu7itamicnto y 
la  Ju77ta MunicÍ27alj dura7ite el mes de Agosto 'último, 

aprobado en sesión de 9 del actual. '

SE SIÓ N  ORDINA RIA D E L  DÍA 5  

Se aprobó el acta de la sesión anterior, con la aclaración - 
del acuerdo relativo á la nulidad de la subasta del timbre ó . 
sello municipal sobro anuncios en la vía pública, en el sen- ^
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tido de que que se limitara á desechar todas las proposicio­
nes presentadas, sin hacer ninguna otra declaración res­
pecto á la nulidad de dicha subasta.

Se acordó nomlirar Profesor de gimnasia del Colegio de 
San Ildefonso.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 1,“ del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de una conmnicación de la Delega­
ción de Hacieuda, trasladando otra de la Dirección gene­
ral de Contribuciones, Impuestos y Rentas, por la que se 
fija en 2.783,518‘55 pesetas el cupo para el nuevo encabe- 
íjamiento do Consumos, incluidos ios de alcoholes, aguar­
dientes y sobre la sal, durante el período de cuatro años, 
con motivo ele terminar en 31 de Diciembre próximo el 
contrato que rige en la actualidad, y solicitar se haga la de­
claración del cupo por cinco años. _

Quedar enterado de dos Reales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación, por las que se admiten las excusas 
presentadas por los Sres. Concejales D. Francisco García 
Mol in as y D. Rafael Reynot, para continuar desempeñan­
do sus respectivos cargos de primero y nov'eno Tenientes 
de Alcalde, y se nombra para sustituirles á los señores 
D. Eduardo González Hoyos y D. Juan Ortneta, respecti­
vamente.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, por Ja que sefijiten 17 pesetas el metro 
cuadrado, del terreno expropiado con destino á la calle de 
Blasco dé Garay, sin reconocimiento del 4 por 100 de inte­
rés ni el 3 por 100 de afección.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto por un 
Oficial cuarto del primer grupo de Administración contra 
acuerdo munieipai, que dispuso el descenso del recurrente 
al lugar del escalafón que ocupaba otro Oficial de igual ca­
tegoría. •

Quedar entelado de otra comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interouesto contra 
el acuerdo municipal, por el que se ascendió á Oficial de 
segunda á uno de tercera de la seceió nde Contabilidad, por 
el turno de libre elección.

Aprobar una comunicación de la Alcaldía'Presidencia, 
proponiendo:

Filmerò, Que se destine una manzana del actual cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena para la inhumación 
a temporalidad, en sepulturas de capacidad para seis cuer­
pos, de los cadáveres de soldados fallecidos en filas de la 
guarnición de Madrid, permitiéndose á las familias colocar 
lápida y cruz de dimensión igual á ¡a sexta parte de la 
longitud de la fosa y autorizando al ramo de Guerra para 
cerrar con verja el espacio que se demarque, siempre que 
no se corten calles. .

Segundo. Que se extienda á las familias interesadas el 
derecho establecido, á renovar por otro decenio el enterra­
miento, previo pago de los derechos señalados para las se­
pulturas de tercera clase, como asimismo ios de traslado á 
otra sepultura, bien temporal ó perpetua, sin pago de otros 
derechos que los de la fosa que se vaya á ocupar.

Quedar enterado de decretos de la Alcaldía Presidencia, 
por ios que se deja sin efecto varios nombramientos de ca­
rreros eventuales del ramo de Limpiezas, y se nombra ios 
que lian de sustituirles.

Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal, D.Rafael 
Reynot.

Autorizar al Profesor Jefe de la sección de eEstudio y 
tratamiento de la rabia», para percibir en concepto de gra­
tificación In dotación correspondiente al cargo que des­
empeña en el Laboratorio municipal.

Acordar Jas siguientes disposiciones para la renovación 
de licencias de vaquerías autorizadas, boy existentes.

Primera. Que, previo pago de los derechos que esta­
blece el Apéndice 14 del presupuesto municipal vigente, 
se proceda á la renovación por cinco años de las licencias 
de vaquería hoy existentes ó autorizadas en el interior, si 
bien antes habrán de hacer individualmente los dueños de 
aquéllas renuncia de las indemnizaciones que pudieran re­
clamar por derechos de Consiimos; debiéndose asimismo 
consignar en la licencia la condición de que quedarán obli-

gados á ejecutas' las obras de saneamiento y limpieza que, 
compatibles con el local, consideren necesarias é impres­
cindibles los funcionarios municipales, y  en caso de dis­
crepancia entre el informe de éstos y los industriíiles, se 
sujetarán á lo que en cada caso acuerde el Ayuntamiento.

Segunda, Que como el propósito del Ayuntamiento es 
llegar á la extinción normal de las vaquerías existentes, 
sin perjuicio de los acuerdos que pudiei'a tomar en su día 
al llegar á este caso para la instalación ó municipalización 
de un inlmero determinado de ellas y con determinadas 
condiciones en el interior, no se conceda ninguna licencia 
de apertura, ni aun por traslado, debido á derribo por 
obras de la gran vía ó por otra causa para el intei'ior de 
Madrid.

Tercera. Que por el Laboratorio munieipai se organice, 
con carácter permanente y por el personal adscripto ¿i este 
servicio, la inspección y vigilancia de los establos y reses, 
tanto en el interior como en el Ensanche y extrarradio, 
expidiendo gratuitamente la certificación correspondiente 
de sanidad, que será obligación de los industriales tener 
á la vista del público en sus respectivos establecimientos.

Cuarta. Que por ningún concepto podrán albergarse 
más número de roses en los establecimientos qúe el que 
consienta Ja capacidad del mismo, correspondiendo el nú­
mero de éstas á la cubicación que determina el art, 492 de 
las Ordenanzas.

Quinta. Que se proceda á la construcción de un laza­
reto para reses enfermas, al que deberá conducirse inme-- 
diatamente las que enfermasen eii los establecimientos.

Sexta. Que se obligue á los dueños de fincas donde se 
hallen instaladas vaquerías al saneamiento de aquéllas, y 
que se haga cumplir con todo rigor á los industriales las 
prescripciones acordadas por el Ayuntamiento con ante­
rioridad, en cnanto á los requisitos que deben reunir los 
locales destinados á vaquerías.

(’onceder licencia para construir un pabellón destinado 
á garage en el interior de la finca, iiúm. 6, de la calle de 
Antonio Acuña.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con arreglo á 
ellos, para contratar, desde que se otorgue la correspon-, 
diente escritura hasta 3i de Diciembre de 1913, el sumi­
nistro de combustible con destino á los servicios de Fonia- 
nería Alcantarillas y Vías públicas del Interior, Ensanche 
y Extrarradio; calculándose el importe anual de la subasta, 
al sólo efecto de constitución de fianza, en 75.000 pesetíis.

Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico administrativas y anunciar subasta con sujeción 
á ellos, para contratar el suministro de timbres y material 
eléctrico, necesario á las Casas Consistoriales y demás de­
pendencias del Excino. Ayuntamiento, durante los años 19 U 
y 1912; calculándose el importe anual de este suministro, 
al solo efecto de la constitución de fianza, en 5.000 pesetas, 
que será cargo á las correspondientes partidas de los respec­
tivos presupuestos.

Abonar como minoración de ios productos que se ob­
tengan por conciertos de la Banda municipal y que figuran 
en el cap. VII, art. ‘2,”, concepto 128 de! vigente presupues­
to de ingresos, la suma de 2.200 pesetas á que asciende la 
diferencia entre el importe total por adquisición de unifor­
mes de verano con destino á dicha Banda y ¡a consigiiadn 
para este gasto.

Aprobar el proyecto de reorganización del ramo de Ar­
bolado, Parques y Jardines.

Conceder liceneia para instalar ttn motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza y explotación de nn molino de es­
pecias en la casa, niim. 2, de la calle de San Cipriano.

Admitir la renuncia presentada por dos conductores del 
coche-automóvil del servicio contra Incendios, y anunciar 
concurso, por término de quince días, para la provisión de 
dichas plazas, dotadas con el liaher anual de 1,400 pesetas.

Prorrogar iiasta 31 de Diciembre próximo el plazo para 
terminar las obras de reforma de ia casa, núm. 4, de hv 
plaza de la Villa, que se están ejeeutaiulo por contrata, en 
atención á que, por consecuencia de las modificaciones in­
troducidas en el plan de dichas obras, no ha sido posible 
ejecutar los trabajos con el orden y actividad establecidos 
en los pliegos de condiciones. ;

Declarar desierto cl concurso celebrado para la provi-
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BÍón de una plaza de Sobrestante segundo del ramo de Fon­
tanería Aleantanllas, por no reunir el único concursante 
presentado las condiciones necesaiius, y anunciar nuevo 
concurso con sujeción á las mismas bases y por término 
dé treinta días, procurando dar al anuncio la mayor publi­
cidad.

Devolver á la superioridad, favorablemente informada, 
la instancia presentada en el Ministerio-de Fomento por la 
Sociedad del tranvía del Este, solicitando la supresión de 
una vía de las cuatro que corresponden á la concesión de 
una línea desde el paseo de Kecoletos á la calle de la Flo­
rida, por las calles de Bárbara de Braganza, plaza de las 
Sálesas y calle de ^Fernando VI, encomendando el mayor 
cuidado en la ejecución de las obras para dejar el pavi­
mento en buenas condiciones, lo que certiflcairá el Inge­
niero Director de Vías públicas; que todos los gastos de la 
modificación sean de cuenta de la Compañía concesionaria 
de la linea, y que la reversión de ésta tenga el mismo tér­
mino que el de la línea con que enlaza.

Nombrar un aprendiz vidriero para el ramo de Fonta­
nería Alcantarillas, con el jornal de 1‘75 pesetas diarias, i 

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 11, de la calle de la Escalinata,

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 2, de la calle de Malcnmpo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casilla para guar­
dar materiales en un solar de! paseo de la Dirección del 
Canal, extrarradio.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa, nú­
mero 7, de la ealle de Topete, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa, iiúm, 10, de la calle de San Onofre, 

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y am­
pliación en la casa, núm. 15, de la calle de Barbieri,

Autorizar el ffasto de 1,250 pesetas, para los trabajos de 
reconocimiento é investigación de las humedades que se ob­
servan en algunas partes del teatro Español, siendo cargo 
dicha suma al crédito consignado en el cap. VI, art, 4 .“, 
concepto 389 del presupuesto vigente.

Aprobar varias bajas y nombramientos del personal 
obrero de los ramos de Vías públicas y de Fontanería Al­
cantarillas,

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
casa, núm. 5, del paseo de Santa María de la Cabeza, 

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
el hotel, número 59, del paseo de la Castellana.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 138, de la calle de Fuencarral, con vuelta á la de 
Alburqu erque.

Conceder licencia para verificar obras de reforma en la 
casa, núm. 46, de la calle de Coya.

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la finca, imin, 38, del paseo de la Castellana.

Aprobar los ascensos para la provisión de una plaza de 
Oficial tercero y dos de la clase de cuartos del Cuerpo ad­
ministrativo del Eiisaiiche.

Aprobar varias bajas y nombramientos del personal jor­
nalero, destinado á las obras que han de ejecutarse con 
cargo al presupuesto extraordinario del Ensanche.

Dar de baja á un aprendiz de segunda do Mataderos por 
faltas cometidas en el servicio; ascender á esta plaza á un 
meritorio y nombrar un meritorio sin sueldo.

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones co­
rrespondientes; una pi'oposición para que se adopten los 
acuerdos y se interesen las necesarias autorizaciones para 
convertir en Parque urbanizado, con cesión de terrenos á 
los particulares, una zona á ambo» lados del camino que 
conduce desde las Escuelas-tal lores de !a Paloma, en la 
dehesa de la Villa, hasta la Puerta de Hierro, y otra, para 
que se forme proyecto y presupuesto para instalación de 
pavimento de aplita en la calle de Alcalá, desde la plaza 
de la liidependencia liasta la calle del General Pardillas, 
y ampliación de las aceras de cemento, y se proceda al es­
tudio de un proyecto para la instalación de pavimento de 
barbut'olit, desde la calle del General Pardiüas hasta in­
clusive la plaza de Manuel Becerra.

SESEÓir ORDINARIA. D E L  DÍA 12
Se aprobó el acta de la sesión anterior.

Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­
dientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, y  
dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de dos Peales órdenes del Ministerio 
de la Gobernación, por las que, se admite la excusa pre­
sentada por D. Pedro Vicente Buen día para desempeñar 
el cargo de tercer Teniente de Alcalde y se nombra para 
sustituirle al Sr. D. José María Guricli. ^

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Peal orden del Ministerio 
de la Gobernación, por la que, estimando el recurso in­
terpuesto por el Ayuntamiento, se revoca la providencia 
gubernativa que estimó la reclamación do la Asociación 
de propietarios contra el arbitrio establecido en los presu­
puestos municipales, sobre ocupación del subsuelo de la 
vía pública con cañerías ó tubos destinados á la conduc­
ción de agua déla cañería general á los establecimientos 
ó fincas urbanas para el consumo particular.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, dejando 
sin efecto el nombramiento de nn carrero eventual del ramo 
de Limpiezas, y proponiendo el que ha de sustituirle.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar el derribo y aprovechamiento de 
materiales de la casa, núm. 8, de la calle de San Dámaso, 
con el aumento del lO por 100, en el precio tipo de 10.000 
pesetas. ■

Conceder mes y medio de licencia al Sr, Concejal Mar­
qués de Morella, para atender al restablecimiento de su 
salud.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo. Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de Julio próximo pasarlo, y remitirle al Exemo. Sr. Go- 
bernanor civil de la provincia para su inserción en el B o­
letín oficial, publicándose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos.

Aprobar los ascensos reglamentarios para proveer una 
plaza de Oficial tercero del primer grupo de Adminis­
tración.

Ordenar á la Caja general de Depósitos que proceda á 
devolver á D. Andrés Rosendo y Benito la fianza que tiene 
consignada en dicho Centro, á responder de su gestión como 
Tesorero de Villa, consistente en títulos de la Deuda per­
petua al 4 por 100 Interior, por valor de 110.000 pesetas 
nominales, toda vez que la expresada fianza se halla libre 
de toda responsabilidad.

Devolver á la concesionaria del servicio de recogida de 
perros vagabundos y aprovechamiento de anímales muer­
tos, durante los años 1908 y 1909, las fianzas correspondien­
tes á cada uno de dichos años, importantes 120 pesetas en 
metálico, que constituyó en la Caja general de Depósitos, 
toda vez que se ha justificado'el cumplimiento de dichos 
contratos. .

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provincial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados Consistoriales, contra'providencia guberna­
tiva, revocatoria de acuerdo municipal que dispuso que el 
contratista del entretenimiento y conservación de arcos vol­
taicos, instalados en las columnas de los tranvías, cesara 
en la prestación de dicho servicio.

Aprobar la hoja de aprecio formada por el Arquitecto 
municipal de la segunda Sección para la expropiación del 
solar, núm. 15, de la calle de Silva, con accesorias á la de 
Céres, núm. 12, por la que se asigna á dieho solar un valor 
de 65.678‘37 pesetas, con inclusión del 3 por 100 de afec­
ción; y remitir dicho documento al Exemo. Sr, Gobernador 
civil de la provincia, á los efectos prevenidos en los artícu­
los 26 y 42 de la ley y reglamento de Expropiación for­
zosa vigente.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoria­
les, contra la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción, resolviendo las reclamaciones formuladas por varios 
poseedores de derechos reales, algunos arrendatarios de 
fincas ÿ gran número de industríales y comerciantes á 
quienes afecta el proyecto de iRefornm de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao 
con la calle de Alcalá», en cuanto al número segundo de 
su parte dispositiva; en lo referente á la reclamación de
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D. Enrique QueraJt y Fernández Maqueiro, Conde de San-; 
ta Coloma, que se estima por el núm. lO; en la reeiatnació.n 
producida por ocho comerciantes é industriales que fif^uran 
entre los estimados en el núm, 12; haciendo también exten­
sivo el recurso á los comprendidos en el núm. l.H, que 
hayan completado el plazo lej^al de los diez años en el local 
ó tinca donde ejercen su industria con posterioridad al 27 
de Agosto de 1904, ó qne no hubiesen llegadoA llenar este 
requisito aun después de esta fecha, y contra cuantas re­
clamaciones hayan sido estimadas y no deban serlo, con 
arreglo á lo preceptuado en la ley de líj de Marzo de 1895, 
y en el reglamento de 15 de Diciembre de 1897, '

Conceder licencia para construir una casa en un sotar 
de la calle de Zamora, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
del pasaje moderno, sito en la calle de Alcalá, con vuelta 
á la del Marqués de Mondéjar, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel y muro de oe- 
rramiento en un solar de la calle de Alejandro Rodríguez, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel, núm. 17, de la calle de la Princesa.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declarada de­
sierta ¡a anteriormente celebrada, para contratar el derri­
bo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 2, de 
la calle de la Colegiata, con sujeción á los mismos pliegos 
de condiciones que sirvieron de baseá la anterior, sin otra 
modiflcación que la de rebajar á lO.OOÜ pesetas el precio 
tipo.

Aprobar un presupuesto, importante 3.847'20 pesetas, 
con cargo al eiédito consignado en el cap, VI, art. 2.“, 
concepto 968 del vigente, para las obras de restauración de 
la fuente de la Cruz Verde.

Aprobar el presupuesto formulado por el Ingeniero Di­
rector de Vías públicas, de ia mano dé obra y transportes 
necesarios para colocar en el paseo del Rey el material de 
cuña que ha sido levantado de otras calles del interior, 
importante 21,590'50 pesetas, que será cargo al remanente, 
que existe disponible del crédito consignado en el eap. X, 
articulo único, concepto 528 del presupuesto vigente.

Aprobar varías bajas y nombramientos de personal obre­
ro de los ramos de Fontanería Alcantarillas y Vías públicas.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con lo informado por los Letrados Consistoriales, 
contra providencia gubernativa de 11 de Julio último, que 
dejó sin efecto el acuerdo municipal que negó á uii Médico 
de la Beneflceiieia municipal su reingreso en el Cuerpo 
como Jefe facultativo, y se le reconoce el derecho á ocupar 
vacante de esta categoría.

Conceder licencia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núm. 18, do ia calle de Juan de Austria.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 6, de la caile del General Rardiñas.

Conceder licencia para construir una casa en el solar, 
número 53 moderno, de la calle de Ayala,

Conceder licencia para verificar obras de reforma en el 
hotel, núm. 39, del paseo de ia Castellana.

Conceder licencia para construir unos cobertizos en el 
inteiior de un solar limilado por las calles de Guzmáii el 
Bueno, Meléndez Valdés, Andrés Mellado y Femando el 
Católico.

Conceder Ucencia para construir un sotabanco é instalar 
un ascensor en la casa, núm. 22, de la calle de Gonzalo de 
Córdoba.

Conceder licencia para construir muro de contención en 
un solar de ia calle de Alvarez de Castro.

Adjudicar á D. Sotero Miguel Barrio una parcela de 
72'65 metros cuadrados, procedentes de la suprimida Ve­
reda de] Gallo, al precio de 25‘7G pesetas cada uno, cuyo 
importe total asciende á la cantidad de 1,871‘46 pesetas, 
que ingresará en los fondos de la segunda zona del Ensan­
che, previo el cumplimiento de los trámites legales y antes 
de que se otorgue la correspondiente escritura.

Ño mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los Sres, Letrados Consistoriales, en la causa que ins­
truye contra un peón fijo, el Juzgado de primera instancia 
del distrito de Bueiiavista por hechos cometidos por aquél, 
constitutivos de delito, sin renunciar por ello á la iiideni- 
nízacióii que pudiera corresponder al Ayuntamiento.

Aprobar la liquidación general formulada por el Ar­
quitecto municipal de las obras de construcción de una 
fosa séptica y su atarjea de desagüe, realizadas por su­
basta en el matadero auxiliar de las Ventas, y devolver al 
contratista de aquéllas la fianza de 1.000 pesetas nomina­
les, en dos Obligaciones municipales de Resultas, que con­
signó en la Caja geperal de Depósitos, toda vez que ha sido 
justificado el cumplimiento de su contrato.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 12 de Mayo próximo pasado, que valoró en pese­
tas 10.475‘10 la expropiación de la parcela núm. 7 de la 
zona de defensa de la Necrópolis, y ¿ibonar la expresada 
suma con cargo al concepto 403 del presupuesto vigente; 
entendiéndose que con la expresada cantidad el interesado 
se da por totalmente pagado por la expropiación y cuanto 
sea consecuencia de ellá.

Alzar el descuento de la quinta parte de su sueldo que 
vienen sufriendo los cuatro vigilantes de los Cementerios 
municipales, como correctivo impuesto por consecuencia de 
varios robos de atributos, cometidos en los referidos Ce­
menterios, hasta reintegrar la cantidad á que ascendían las 
reparaciones efectuadas.

Tomar en consideración y pasar à la Comisión corres­
pondiente una proposición para que se complete el embe­
llecimiento del Prado con la reforma del paseo de Trajine- 
ros, procediendo á los derribos y arreglos necesarios; tomar 
en consideración, declarar.urgente y aprobar otra para que 
se solicite del Sr. Director general de Agricultura qué, del 
crédito pedido pai a repoblación forestal de España, se des­
tine la mayor cantidad posible para realizar dicha obra con 
rapidez en la sierra del Guadarrama, facultando á la Al­
caldía Presidencia para designar una Comisión que se en­
cargue de hacer las gestiones oportunas cerca deJ Sr. Di­
rector general de Agricultura; tomar en consideración y 
pasar á la Comisión correspondiente, otra para qué se de­
clare con derecho á percibir el haber como gratificación, 
incluyéndoles en los beneficios del acuerdo municipal de 
12 de Octubre de 1906, á los practicantes de la Beneficen­
cia municipal de las últimas oposiciones; y tomar en con­
sideración y pasar á la Comisión eorrespondíeiite. Otra para 
que en lo sucesivo los Inspectores químicos dependan direc­
tamente del Jefe del Laboratorio*municipal.

SESIÓN ORDISAUIA DEL DÍA 19

Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comisiones en 16 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres. Coneejales.

Quedar enterado de una comunicación del Gobieino 
civil, desestimando los recursos interpuestos por industria­
les 5' representantes de los gremios, contra el arbitiiomuni­
cipal extraordinario sobre patentes autorizando la venta de 
vinos de menos de 16“.

Pasar á la Comisión correspondiente una Reai orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, resolviendo el re­
curso interpuesto por el Ayuntamiento, contra providencia 
gubernativa, estiniatoria de la reclamación promovida por 
varios almacenistas de jamón, contra el acuerdo municipal 
imponiéndoles el arbitrio de 2 por 100 de pesas y medidas, 
sobre las transacciones que de dicho artículo verifiquen, se 
anula todo lo actuado en este expediente por no haber sido 
acordado el establecimiento de dicho arbitrio por la Junta 
municipal.

Interponer el recurso de alzada procedente, contra una 
comunicación del Gobierno civil, por la que se estima el re­
curso interpuesto por un Oficial de primei'a clase del se­
gundo grupo de Administración, contra la falta de provisión 
de las vacantes producidas por los ascensos á Jefes do Ne­
gociado de segunda clase, de! Director do los Asilos do San 
Bernardino y el Administrador del colegio de San Ildefonso, 
y ios de tres Jefes de Negociado de segunda á Jefes de 
Negociado de primera, y se ordena al Ayniitamiento que 
proceda á cubrir las vacantes producidas por los expresados 
ascensos, en ia forma reglamentaria.

Quedar enterado de una Real orden del Ministerio déla 
Gobernación, por la que so desestima la reclamación forinn- 
iada por ios representantes de los gremios, á quienes afecta 
directamente la ley de dcsgravación de los vinos de 3 de
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Agosto de 1907, contra el arbitrio municipal de patentes 
para la venta de vinos de menos de 16 grados.

Aprobar una comunicación de ìa Alcaldía Presidencia, 
proponiendo, en conl'ormidad con la petición de significa­
dos señores ateneistas, organizadores de un homenaje al 
ilustre Diputado americano en las Cortes de Cádiz, Megía 
Lequerica, que se dé este nombre á la calle de la Con­
cordia,

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, dejando 
sin efecto el nombramiento de un carrero eventual del 
ramo de Limpiezas, y designando el que ha de sustituirle.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra­
da para contratar el suministro de carne, tocino y gar­
banzos para las Casas de Socorro hasta 31 de Diciembre 
de 1912, con la rebaja del 9'50 por 100 en los precios tipos 
del presupuesto total, calculado en 19.000 pesetas.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta veri­
ficada para contratar la construcción de dos trozos de al­
cantarillado tubular en las calles de Ponzano y Bretón 
de los Herreros, en los precios tipos del presupuesto, im­
portante 12.863‘74 pesetas.

Aprobar una. comunicación déla (Secretaría, proponien­
do, con arreglo al acuerdo municipal de 7 de Junio de 1907, 
la provisión de uua vacante de Auxiliar del primer grupo 
de Administración, en el aspirante aprobado con el núm 10.

Aprobar la hoja de aprecio formulada por el Arquitecto 
de la Sección correspondiente, para expropiar la casa, 
núm. 15, de la calle de Cervantes, al objeto de convertirla 
en Museo de reliquias de Cervantes, Que vedo y Lope de 
Vega, á cuya finca se asigna un valor de 92.700 pesetas, 
coii inclusión del 3 por 100 de afección; y remitir dicho 
documento al Excelentísimo Sr. Gobernador civil de la pro­
vincia, á los efectos que determinan los artículos 26 y 42 de 
la ley y reglamento de expropiación forzosa.

Aprobar varias bajas y nombramientos de personalobre- 
ro, fijo y eventual del Ensanche.

Kesciodir el contrato de arriendo del teatro Español por 
itieumplimiento del mismo; debiendo entenderse que esta 
rescisión no llevará aneja la pérdida de la fianza, cuyo im­
porte se devolverá-íntegro.

Solicitar de la Exema. Diputación provincial, la ce­
sión al Ayuntamiento de la carretera de Vleálvaro, trozo 
comprendido entre las Ventas del Espíritu Santo y  Ja zona 
de defensa de los actuales Cementerios umnicipales, como 
necesario para los estudios complementarios de las obras 
de la Necrópolis, qué so están realizando por el Arquitecto 
correspondiente.

Interponer recurso contencioso administrativo ante el 
Tribunal provineial, de conformidad con lo informado por 
los Letrados Consistoriales, contra providencia guber­
nativa, que dispuso que un Oficial cuarto ocupe en el esca­
lafón de los de su clase, el lugar correspondiente al-que 
ocupaba en el de Auxiliares al ser ascendido á Oficial.

Coadyuvar al recurso que se formule por el arrendata­
rio del arbitrio de entrada á los viveros de Villa, contra la 
orden de la Inspección de Hacienda, exigiéndole el pago 
de la contribución industrial por la explotación del expre­
sado arbitrio. '

Conceder licencia para la explotación del lavadero de 
San Gil, situado en el solar, núm. 16, de la calle de Ca- 
darso.

Conceder Ucencia para instalar un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza en la tahona establecida en la casa, 
número 6, de la calie del Marqués de Monistrol.

Conceder licencia para estabular tres vacas en la casa, 
número 11, de la calle de Ríos Rosas Ensanche.

Prorrogar por cinco años el arrendamiento, al con­
cesionario de la casa del Contrabandista, del Parque de 
Madrid, en la misma forma y modo que la viene usufruc­
tuando, ó sea, destinando el local á la elaboración y venta 
de aguas oxigenadas, con la prohibición de expender re­
frescos y cervezas que no sean oxigenadas; á la asistencia 
gratuita de enfermos pobres, satisfaciendo durante el plazo 
de la nueva concesión, el canon do 1.000 pesetas anuales, 
y quedando subsistentes todas y cada una de las cláusulas 
del primitivo arrendamiento.

Devolver al contratista de la construcción de muro de 
cerramiento y puerta de hierro en el puesto de desinfección 
de Huerta Segura, por la ronda de Vallecas, la fianza de

675 pesetas en metálico que consignó en la Caja general de 
Depósitos, en garantía del eumplimiento de su contrato, 
toda vez que se ha justificado egte extremo. ,

Proveer dos vacantes que existen en el rnmq de Arbo­
lados, Parques y Jardines, una de guarda de arbolado y 
otra de peón de jardinería.

Conceder licencia para construir una casa y muro de 
cerramiento, en un solar de la calle de I.érida, con vuelta á 
la de Salamanca, extrarradio. .

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
de la caite de Calilornia, señalado con los números 13 y 15, 
extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un soíar 
de la caile de Berragüete, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, números 8 y 9, del barrio de la carretera do Extrema­
dura, extrarradio.

Anunciar nueva subasta, por haber sido declarada de­
sierta la anteriormente celebrada, para contratar el derribo 
y aprovechamiento de matei'iales de la casa, núm, 4, de la 
calle do la Colegiata, con sujeción á los pliegos de condi­
ciones que sirvieron de base á la anterior, y con la modifi­
cación de rebajar A 6.000 pesetas, el precio tipo, que el re­
matante ingresará en los fondos municipales, como valor 
de los materiales aprovechables, que quedan de su propie­
dad y libre disposición. .

Conceder Aun alumno del Colegio de Sau Ildefonso como 
resultado de los ejercicios practicados por el mismo en diolio 
establecimiento, la pensión vacante de 1.000 pesetas, por 
término de tres anos, para que pueda costearse, los estudios 
<le uua carrera corta; cuya pensión comenzará á percibir 
desde 1.“ de Septiembre próximo, y se satisfará con cargo 
al crédito consignado en el cap. IX , art. 7.“, concepto 470, 
del presupuesto vigente.

Nombrar un practicante agregado de la Beneficencia 
municipal, con sujeción á las prescripciones reglamen­
tarias.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
de García de Paredes, núm. 15 provisional.

Conceder licencia para aumento de piso y sotabanco en 
la casa, núm, 20, de la calle de Manzanares.

Conceder 1 icón cía para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 47, de la calle de Hilarión Eslava.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación y 
reforma en la casa, núm, 22, de la calle de Joi'ge Juan.

Conceder liceucia para vallar un solar cu el camino 
viejo de Vicálvaro y construir un cobertizo en el interior 
del mismo.

Aprobar la liqnidación definitiva de ias obras de cons­
trucción de aleaiitarillado tubular en la calle de Ponzano, 
trozo comprendido entre las de Santa Engracia y Abaseal, 
y devolver al contratista de las mismas, la fianza que eon- 
signó en la Caja general de Depósitos, consistente en 1.500 
pesetas nominales, en tres títulos de la Deuda perpétua, y 
125 pesetas en metálico, toda vez que se lia justificado el 
cumplimiento dei contrato.

Aprobar la avenencia realizada para la liquidación y 
pago á los herederos de D. Eustaquio Manuel Megía, de te­
rreno expropiado con destino A la calle de Ríos Rosas, con 
arreglo á las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
263‘69 metros cuadrados, de terreno expropiado con destino 
á la calle de Ríos Rosas.

Segunda, Señalar para el resto abonable el precio de 
diez pesetas por metro, en que ha sido tasado por el Arqui­
tecto municipal. ,

Tercera. Que se abone el importe de la otra mitad eu 
Cédulas del Ensanche por todo su valor nominal, previo el 
otorgamiento de la oportuna escritura, al propio tiempo que 
se paga la expropiación de la calle de Ponzano, slu recono- 
miento de intereses, y

Cuarta, La adjudicación al solar de Doña Victoriana 
González, de las dos parcelas de terreno procedentes de la 
suprimida vereda de Postas y del sobrante propiedad del 
Exeelentísimo Ayuntamiento, situada á espaldas del Alma­
cén general de la Villa, que en junto componen ia superficie 
de 185‘85 metros cuadrados, al precio de diez pesetas uno, 
previo el cumplimiento de los requisitos legales, A cuyo 
efecto se formará expediente, por separado, ingresando en

i-'-' '

■. if
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BU oportunidad en los fondos municipales y en los del En­
sanche, según la procedencia de los terrenos, la cantidad 
de l,PóS'50 pesetas en efectivo metálico, obligándose por 
úllimo A admitir como título de propiedad, el de posesión 
por la Villa de Madrid, en cumplimiento do lo dispuesto en 
la vigente ley de Parcelas, y dando al interesado el de do­
minio de la parte de terreno que el Ayuntamiento tiene en 
la actnniidaci. . . .  ■

Destinar A un carrero municipal, incapacitado en acci­
dente del trabajo, á otro destino que sea compatible con su 
estado, y cou la remuneración de tros pesetas que disfrutaba 
o| día en que sufrió el accidente, aplicando A esto caso, el 
pArrafo tercero del art. 4.“ de la ley de ÜO de Enero de 1900.

Tomar en consideración y pasar A las correspondientes 
Comisiones, las siguientes proposiciones: una, para que se 
proceda A vallar el Mercado de ganados y A la recomposi­
ción del pabellón donde habita el Conserje; otra, para que 
A efectos de lo ya pedido sobre aumento de valo'- de los 
solares en el porvenir, se proceda sin demora por los Arqui­
tectos municipales A la tasación de los existentes; oti'a, para 
que se instale un jardínillo en la plaza del Conde de Bara­
jas; otra, para que se estudio la forma de transformar la 
actual urbanización do la calle del Príncipe de Voi'gara, 
con perfil de boulevard central, y otra, para que se pida A la 
Junta de primera Enseñanza, forme un inventario, clasiñ- 
cado y valorado del material inaplicable A las Escuelas 
municipales, A fin de cederlo A las Escuelas públicas gra­
tuitas. .

SESIÓN OKDISARrA DEL DÍA 26
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó quedar enterado do la lista de asuntos pen­

dientes de despacho de las Comíaiones en 22 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Entablar el recurso procedente contra una Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, por la que se desestima 
en todas sus partes el recurso interpuesto por el Ayunta­
miento, contra providencia gubernativa, que confirmó el 
acuerdo municipal por el que se dispuso la devolución al 
Director de la f'Abrica de bujías «La Estrella®, de 79.805‘8O 
pesetas por derechos de consumos, satisfechos por las pri­
meras materias invertidas en la elaboración de productos 
exportados durante los años 1887-88 y 1896-97, y se declara 
que es iinne y ejecutiva la providencia recurrida, dejando 
sin efecto por improcedente la suspensión del referido acuer­
do municipal, decretada por la Alcaldía Pi'esideiicia.

Conceder un mes de licencia al Sr. Concejal D, Vicente 
Barí io.

Aprobar un decreto de la Alcaldía.Presidencia, por el 
que se deja sin efecto el nombramiento de un carrero even­
tual y el iiombiaiiiieiito del que ha de sustituirle.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid, varios vecinos. _

Devolver á varios industriales las cantidades que han 
sutisfeclio durante los años 1908 y 1909 por el arbitrio deiio- 
niimtdo «Derechos de Mercado», aplicarlo á los janiones, 
embutidos y tocino que introdujeron en Madrid sin haber 
sido llevados al inei'cado de Abastos para sos transaccio­
nes; y en consecuencia, reconocer é incluir en el presu­
puesto para el ano 19U, los créditos siguientes:

A I). Paulino Sáinz por lo satisfecho en los años
190.8 y 1909.............................................................  3.218‘ó0

A D. Veiianeio l^ópez por id. id . ..........................  2.543‘98
A D, Antonio Cano por id, id ...............................  5.8íí7‘44
A D. José R. Rodríguez por id. id,. .................  4.L27‘72
Sobrinos de J .  Rico por id, id............................... 1.296‘14
A I). Eraigdio EernAndez por id. id............ 1 .116‘20
A D. Generoso Ci'espo por id, id .........................  504'96
A L>. Antonio Eeriiáudcz cii 1908.....................  10 J6
A D. Esteban líeñones en 1908 y 1909 ...............  3.405*10
Viuda é hijos de Gallo en id. id...........................  1.043‘88
A D. Honorio Riesgo en 1909 ............................... 43‘62

S u m a .................................. 23.147‘70

debiendo pasar este asunto á la Alcaldía Presidencia por

si estima procedente disponer la instrucción del oportuno 
expediente administrativo, para depufár las causas de las 
diferencias observadas entre algunos recibos presentados 
por los reclamantes y las matrices correspondientes.

Aprobarla proposición tomada en consideración en 8 de 
Julio último, y, en su consecuencia, adoptar los siguientes 
acuerdos :

Nombrar, cou carAeter permanente, una Jruita especial 
de Patronato, encargada de vigilar la conservación y res­
tauración de los edificios históricos y  monumentales, de 
Madrid, extendiendo igual cuidado, y el de reconstruc­
ción, á todos los inonuriientos y objetos de arte 6 historia 
relacionados con nuestra Villa, y auu A barrios enteros, 
como el de San Juan, verbi gracia; facultando'a la Alcal­
día Irí-esidelicia para que, de acuerdo con laComisión, haga 
los nombramientos de las personas que han de formar di­
cha .Junta. .

Qne ésta dedique especial atención a que los monumen­
tos públicos que exijan sean dignos de.Madrid tengan ver­
dadero carácter inonuineiital y estén debidamente empla­
zados, extendiéndose su competencia á una especie de 
revisión de los actuales.

Que se cuide de reclamar y gestionar cerca del Munici­
pio y entidades y funcionarios municipales, la formación 
de presupuestos y la ejecución de las obras necesarias para 
conservación y  restauración A que hacen referencia los 
anteriores particulares, y que igualmente se encargue esta 
Junta de proponer cuanto sea preciso y de realizar por si, 
directamente, todas las gestiones convenientes para la vi­
gilancia y buena conservación de los edificios históricos y 
inonumentiiies, asi como de los monumentos públicos, aten­
diendo á la perspectiva y visualidad. _ ^

Que, cuando sc trate de edificios de propiedad particu­
lar, la citada Junta sc dirija á los particulares ó al A^m- 
tamiento, en su caso, para que las obras que se realicen 
respondan á buenos principios de arte, respetando el carác­
ter de aquéllos. ,

Que se solicite del Gobierno la realización de estudios 
para restaurar y conservar edificios y monumentos públi­
cos en la forma que las conveniencias del arte-aeonsejiin 
y en armonía con la cultura de la Capital, realizándose 
este trabajo concretamente, respecto A algunos de ellos, 
como la Casa y Torre de los Lujanes, merecedora de una 
restauración adecuada á los buenos principios que rigen 
en esta materia;

Que se ejerza igual función de vigilancia y protección 
respecto de los edificios religiosos, airigiéndose al Minis­
terio de Gracia y Justicia ó A quien corresponda, procu­
rando realizar estas gestiones, desde luego, en la forma 
que sea compatible, y tienda ante todo al respeto y conser­
vación de ia obra artística, llegando, si fuese preciso, a 
pedir la supresión del servicio de culto en alguno de ellos 
y  señaladamente en la ermita de San Antonio de la Flori­
da, para evitar con los peligros que actualmente ofrece la 
desaparición de tan notable obra de arte; y

Que, por la referida Junta, se proceda A formar un ca­
tálogo de todos los edificios y monumentos artísticos é his­
tóricos de la Capital. ^

Conceder licencia para construir una casa en solar 
situado en una calle particular, entre las de FernAiidez de 
los Ríos y Fernando el Católico.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para el 
mes de Septiembre próximo, por cuenta del vigente presu­
puesto del Interior,

Anunciar nueva subasta, por haber sido deelaraua 
desiertas las anteriormente celebradas, para enajenar el 
solar, núm. 10, de los procedentes del antiguo eoiTal 
Líuipíez^e» t̂ oii fachada A la calle Nueva y a la de 
OpropioI con sujeción A los pliegos de condiciones 
vieron de base A las anterioi'es subastas, sin otra moUitien* 
eión que la de rebajar el 10 por 100 en el precio tipo, q'| 
queda reducido A 58.338‘63 pesetas, al que se adaptará líi 
cuantía de la fianza. , , ,

Adjudicar el concurso celebrado para la 
un chasüis, marca «Dietrich», por el precio de 18.5UU p 
setas y en las condiciones estipuladas eii el concurso, .an 
faculiativas como administrativas, aplicAndose el 
crédito de 18.500 pesetas, consignado al efecto en el cap * 
tulo II, art, 6.°, concepto 92, del vigente presupuesto.
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ÍTo mostrarse parte en el juicio de faltas que se signe en 
el Juzgado municipal del distrito de la Inclusa por daños 
causados cu el arbolado, sin que por esto renuncie la Cor­
poración á la indemnización que pudiera correspondería.

Aprobar varias bajas, ascensos y nombramientos de 
personal del ramo de Limpiezas.

Aprobar el nombramiento de personal jornalero even­
tual con destino A las obras de instalación de la fuente de la 
Castellana eij la plaza do Manuel Beetrra.

Conceder licencia para constrnir una casa de nueva 
planta en el solar, iiiirn. 125, de la calle de Fuencarral, 

Conceder licenoia para construir una casa de nueva 
planta en el solar, núin. 25, de la calle de Sandoval, con 
vuelta ñ la de San Bernardo:

Conceder licencia para ampliar nn pabellón y constrnir' 
mnro de cerramiento en la Anca, números I J  y 15 provisio­
nal, de la calle de Martínez Campos,

Conceder licencia para reformar y ampliar un local des­
tinado A vaquería, existente eii la ¿nea, nútn. 145, de la 
calle de Toledo.

Conceder Heeneia para construir una nave y otras de­
pendencias en el interior de un solar situado en el núm, 15 
del paseo de los Pontones.

Conceder licencia para construir un cobertizo provisio­
nal en el solar, núm. 8, de la calle do Rodríguez San Pedro, 

Conceder licencia para construir muro de eerramietito 
en un solar situado en la calle de Martín Soler, con fachada 
al paseo de Santa María de la Cabeza.

Aprobar el presupuesto formado por la Dirección de 
Vías públicas, importante 1.68ü'75 pesetas, para urbanizar 
la calle de Abtao, en el trayecto cotnprendido, entro las 
de Granada y Valder.ribas, eon el material existuite en la 
casilla de la 3.“̂ zona; siendo cargo diclia suma A la p u-iida 
correspondiente del presupuesto del Ensanelie, zotm 3 J  

Dar de baja á dos peones eventuales del ramo de Vías 
públicas del Ensanche, nombrar los que liau de sustituir­
les y otros dos peones más.

Conceder á ti-es fabricantes de conservas vegetales, es­
tablecidos, respectivamente, en las calles de Ferraz, 8; 
Bretón de los Herreros, mim, 13, y Arango, núm. (i, fran­
quicia de derechos de consumos para 50 toneladas de 
hulla, 10 de cok y 5.000 arrobas de leña anuales á cada 
uno, en la temporada de trabajo de las expresadas l'A- 
bi'icas, por hallarse dentro de las condiciones reglamenta­
rias, y de conformidad con los informes emitidos por el lu- 
geniero municipal Inspector de industrias y por el iSTegoeia- 
do respectivo.

Desestimar, do conformidad con lo acordado en 9 de 
•Junio de 1908, la reclamación formulada por un industrial 
vaquero, establecido en la calle de Orense, núm. 6, para que 
se le devuelvan {il7‘52 pesetas, que dice saúsíizo de exceso 
por el aforo regulado de leche en los años 1903, 1907 y 1903, 

Que la calle de Alfonso XI, cuyo principio es hoy eii 
la de Juan de Mena, se tenga por prolongada hasta la de 
AiealA, en la.cual deberA tener su comienzo, suprimiéndose 
la denominación de iReina Mercedes», por haberse confun­
dido el trazado y dirección de ésta en los de aquél a, eu vir­
tud de las recientes reformas alli ejecutadas.

Tomar en consideración y pasar A las Comisiones co­
rrespondientes las siguientes proposiciones: nna, para que 
se nombre una Comisión de técnicos y peritos prAotleos que 
estudie y examine detenidamente el proyecto de Granja 
agrícola y el terreno en que ha de establecerse; otra, pro­
poniendo qne de! capítulo de «Imprevistos», del presu­
puesto vigente, se destine la cantidad de 3 000 pesetas 
como auxilio A los hijos de los obreros huelguistas de Bil­
bao; y otra, para que se prolongue la calle del Duque de 
Ilivas hasta la del Duque de Alba.

JniiÉa iffniiicipal.

SESIÓ N  D E L  DÍA 10, CONTINUADA E L  25
Pe aprobó el acta de la sesión anterior. '
Fueron sancionados los siguientes acuerdes del .Exce- 

lentisiuio Ayuntamiento:
Uno, fecha 15 de Julio último, aprobatorio de los plie­

gos de condiciones para contratar por subasta el suminis­
tro de efectos de fundición de hierro y bronce, con destino

á los servicios de Fontanería Alcantanlias y Parques y 
Jardines, hasta3I .de Diciembre de 1914, calculándose el 
importe anual de este suministro en 9.000 pesetas.

Otro, fecha 5 del actual, aprobatorio de los pliegos de 
condiciones para contratar, previa subasta, el suministro 
de combustible con destino A los servicios de Fontanería 
Alcantarillas y Vías públicas del Interior, Ensanche y 
Extrarradio, hasta 31 de Diciembre de 1913; calculándose 
el importe anual del suministro en 75,000 pesetas.

Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones para contratar el suministro de 
timbres y demás material eléctrico necesario á las Casas 
Consistoriales y dependencias municipales durante los 
años 1911 y 1912, caIcníAndose el importe anual de este 
suministro en 5 000 pesetas. ‘

Otro, fecha 29 de Julio próximo pasado, jubilando á 
Doña Ana Villarejo Castillejo, Maestra auxiliar de las Es­
cuelas municipales, que cuenta veinte años y cuatro meses 
de servicios, con el haber pasivo anual de 825 pesetas, 
50 por ÍOO de las 1.650 que como mayor sueldo ha disfru­
tado más de dos años y le sirve de regulador.

Otro, fecha 2 del mismo mes, disponiendo la consigna­
ción de un crédito de 30 000 pesetas en el piesupuesto 
de 1911, para erigir un monumento en el Parque del Oeste 
A D. Ramón de la Cruz, Barbíeri, Chueca y D, iiicarrio.de 
la Vega. .

Otro, fecha 29 del yepetido mes de Julio, aprobatorio de 
ios proyectos y pliegos de condiciones y riispoiiieinio el 
anuncio de concurso público, por término de sesenta dias 
naturales, A partir desde su publicación en la Gaceta de 
¿íadritij para la construcción de un Matadero general y 
Mercado de ganados, en los terrenos de la dehesa de la 
Arganzuela, en el precio tipo de 7.998.645‘54 pesetas.

Se acordó que por la Comisión de Consumos, so proceda 
con la mayor actividad al estudio de los proyectos presen­
tados y que se presenten, para la sustitución ó supresión 
del impuesto de Consumos, y que en el plazo más breve 
posible emita dictamen.

Madrid 17 de Septiembre de 1910,—P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela..

JUNTA Jv^NICIPAL
S e s i ó n  d e  12 d e  S e p t i e m b r e  d e  1910. — Ext'racdo.— 

Presidencia del Excrao. Sr. Alcalde D. José Francos Ro­
dríguez,—Asistieron los Sres. Corona, Dorítdo, Fraile, Gar­
cía Quejido, González Alberdi, GuriÓh, Martín González, 
Piera, Ramos, Tala vera, Torre Murillo, Trompeta, Valdi­
vieso, Uceda, Alvarez, Artillero, Calvin, Díaz Guerra, Gar­
cía Inés, González, Hernández, Marañón,De Miguel, Oclioa, 
Olmo, Pérez Mangada, Rodrigo y Salvatierra.

Se abrió á Jas diez y cuarenta minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido á Ja pri­
mera más que los Sres. Fraile, García Quejido, Piera, Bans, 
Üchoa y Rodrigo, dándose lectura del acta de la sesión an­
terior, que fué aprobada.

ORDEN DEL DÍA
. hñieron sancionados los siguientes acuerdos del Exce- 

lentísiiño Ayuntamiento:
Uno, fecha 15 de Julio último, ampliando en 15.000 pe­

setas, que serán cargo al capítulo de Imprevistos del pre­
supuesto vigente, el crédito destinado para, atender ¿i los 
gastos de material y personal necesarios, con motivo de los 
estudios que se realizan para la supresión del impuesto do 
Consumos.

Otro, lecha 29 del mismo mes, habilitando un crédito 
extraordinario de 25,000 pesetas, para dar comienzo en la 
fecha marcada al funcionamiento de la Asociación «Mutua­
lidad Escolar de Madrid» y apertura de libretas de ahorro 
de los escolares eu el Instituto Nacional de Previsión, de­
biendo deducirse la expresada suma de la partida núm. 194 
del cap, IV, art. 2 J  del presupuesto eu ejercicio.

Otro, de 22 de igual mes que los anteriores, ampliando 
cu 40.000 pesetas el crédito de igual suma consignado en 
el cap. III, concepto 148 «para jornales de desinfección», 
y el de 60.000, consignado en el mismo capítulo, concep­
to 150 «pava gastos de material de desinfección y sanen-

} I t:.■ ’ 1
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hi

miento», transfiriéndose ambos suplementos de crédito, 
qiio ascieiiden á 80.000 pesetas, en la siguiente fornia; 
*25,000 pesetas, de la consignación figurada para aCoIonias 
escolares» en el cap. IV, concepto 194; 50.000 pesetas, del 
crédito consignado en el concepto 195 del mismo capitulo 
«para la creación y l'uncionainlento de cantinas en las Es­
cuelas municipales», aplicándose las 5.000 pesetas restan­
tes al crédito de 02.000 que figura eii el cap. IX , concep­
to 507 «para pago del impuesto del timbre de negociación 
sobre las Deudas municipales».

Otro, de la misma fecha que el anterior, ampliando en 
20,000 pesetas, con el fin de atender á los gastos que ori­
gine el sostenimiento de obreros del campamento de la 
prestación personal, el crédito consignado en el cap. VI, 
artículo 1.“, conce¡)to 3.Í1 del vigente presupuesto, cuya 
suma se obtendrá mediante transferencia de las siguientes 
coiisignacioncs; l .llí l  pesetas, de la que figura en e! capí­
tulo IX , concepto 425 «para la celebración de la fiesta del 
Arbol»; 8.605‘ól pesetas, do la establecida en el mismo ca­
pítulo, concepto 426 «para las fiestas que se organicen con 
motivo del Carnaval»; 500 pesetas, de la figurada en el 
mismo capítulo, concepto 507 «para pago del impuesto del 
timbre de negociación»; y el resto de 9.763‘36 pesetas, del 
capitulo X I «Imprevistos».

Otro, de igual feelm que los anteriores, ampliando en 
8.869 pesetas, el crédito consignado en el cap, I, art, 1.”, 
concepto 21 del presupuesto vigente, «para, reorganizar el 
servicio de investigación de arbitrios é impuestos munici­
pales», mediante transferencia de la consignación figurada 
en el cap. IX , concepto 425 «para ia celebración de la 
Fiesta del Arbol».

Otro, de 29 del repetiilo mes de Julio, disponiendo sea 
cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto eorrespou- 
dieiite, la diferencia que resulte entre la cantidad que se 
recaude por suscripción pública para levantar un monu­
mento en el lugar que guarda las cenizas de los fusilados 
en la noche del 2 de Mayo de 1808 cu la montaña del Prin­
cipe Pío, y ej importe total del proyecto.

A petición del Sr, Uceda, quedó sobre la mesa el acuerdo 
del Exetno, Ayuntamiento, fecha 6 de Agosto último, auto­
rizando á un Jefe de sección del Laboratorio municipal, 
para percibir sus haberes en concepto de gratificación.

Se acordó aútonzar á la Alcaldía PresiUencia, para nom­
brar la Comisión que en Cumplimiento de lo prevenido en 
el art, 161 de la ley Municipal, ha de emitir dictamen aceren 
de las cuentas del anticipo de 2.000.000 de pesetas conce­
dido por el Estado, correspondientes al año 1909.

Se levantó la sesión á las once de la mañana.

COMISIONES
L l e t a  de a s u n to s  p e n d ie n te s  de d e s p a c ito  en  12 de S e p tie m b re  de 191 0 .

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

qne piv$ó »1 despftobo 
de Comisi6iiÉ

t r Am i t e

acúrdado por Ir, Comisión.
FECHA 

úei mismo»

COMISIÓN —Gobierno inferior.
Provisión de una vacanle de Letrado Consistorial.................

Base quinta del presupuesto sobre reorganización del servi-

37 Septiembre 1909 Sres. García Molinas, de 
,  Carlos y Talayera. 10 Enero 191Ü.

ció de Asesoría. ............................ ..............................................

Proposición para la amortización de vacantes en todos los

10 Enero 1810, Sres. de Carlos, Talaye­
ra y Rosón. lO Enero.

escalafones....................................................................................

Base tercera para que se proponga la jubilación de los em­
pleados que, por enfermedad ú otras causas, no presten ser­
vicio con arreglo ú las necesidades del cargo que desem-

iO Febrero. Sres. de Carlos, Talaye­
ra y Largacha, 21 Febrero.

peñan. ............................................................................................
Proposición del Sr. Torre y Eguía para que el Ayuntamiento

28 Febrero. Sr. Rozalem. 28 Febrero.

acuerde señalar dietas á los Sres, Concejales.......................

Instancia del Sr. Alonso Colmenares, solicitando la vacante

7 Mayo, Consulta al Sr. Ministro 
de la Gobernación. 9 Maj'o,

de Letrado Consistorial...............................................................

Escalafones de Administración y de Contabilidad con las re-

iü Noviembre 1809 Sres. de Carlos, Talave- 
ra y Rosón. 20 Mayo.

claiiiaciones presentadas á ios mismos..................................

Expediente instruido para que los funcionarios que perciban 
sus haberes en coueeplo de gratificación y que no tengan 
derecbos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute

13 Junio 1910, Sres. de Carlos y Tala* 
vera. 13 Junio.

los años de servicios para los derechos pasivos...................

Proposición del Sr. Dorado, para que la insignia que adopte

13 Junio. Sres. Uceda y Valdi­
vieso» 13 Junio

Madrid sea )a enseña de las Comunidades de Castilla.......

Instancia del Oficial cuarto Sr, Ramos y del de igual clase del 
segundo grupo Sr. Jiménez, solicitando como procedentes 
de Consumos, que se les concedan las primeras vacantes

4 Julio, Sres. Martin y Rodrí­
guez Reyes, 11 Julio.

de Oficiai tercero en sus respectivas escalas........................

Acuerdo municipal relativo ú las jubilaciones de! personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo-

8 Agosto, Sres. de Carlos y Pas­
cual Sevilla. 16 Agosto.

sibil idad fisica................................................................ ...............

COMISIÓN 2.’̂ —Hacienda.

6 Agosto. Sres. de Carlos, Tala 
vera y Largacha. 8 Agosto.

Providencia gubernativa en reclamación de la Compañía 
de Madrid, Zaragoza y Alicante, sobre devolución de Jo '

24 Noviembre 190Í1satisfecho por tira de cuerdas y licencia de construcción , , 
Proposición para que se supriman los arbitrios extraordina-

22 Noviembre 1909 Sr, Uceda.

ríos de t’onsiimnp.............................................................  , , .  , 10 Enero 1910. Sres. Torre Murillo, Lar- 
gacha, G, Hoyos, Piera 

y Rosón. I.” Febrero l8U).
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FECKA

an
pasó al dospaoho 

dd la Comisión.

TRÁMITE
acordado por la Gomístón.

FECHA 
del miemo,

Construcciói' de un mercado en los solares del antiguo hos- 
j ital de San Juan de Dios.......................................................... 22 Febrero 1910. Sres. Buendfa, Rozalem,

Reclamación de ia Compañía del gas por el suministro de 
fluido à varias dependencias.................................................... 2l Abril.

Taiavera, Catalina y Pé­
rez Guerra.

Sr. G. Vallejo,

2 Marzo 1910. 

27 Abril,
Habilitación de un crédito de 17,000 pesetas, para solicitar 

la suspensión del procedimiento contra bienes de la testa­
mentaría de Aguirre en Cuenca................................................ 11 Mayo. Sr. Taiavera. 11 Mayo,

Concierto con los propietarios del barrio de los Cuatro Ca­
minos, para limpieza de alcantarillas..................................... 28 Junio. Sr. G Vallejo. 6 Julio.

Reclamación del capataz del Cementerio niunicipal sobre 
abono de diferencia de sueldo.............................................. 28 Junio. Sr. Rozalem, 6 Julio.

Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de 
un efecto de Sisas........................................... 13 Julio. Sr. Uceda, 20 Julio.

Aclaración á las bases de recaudación de ios derechos sobre 
artículos de abastos en equivalencia del arbitrio de pesas 
y medidas........................................................... 8 Agosto. Sres. Torre Murillo y- Piera. lO Agosto.

COMISIÓN 3.*—Policía urbana.
Instancia de los carreros de limpieza, redamando en cuanto 

á sus muchas horas de servicio y otros extremos................ 23 Marzo, - Sres. Morella, Piera y

Expediente relativo á proyecto de pliego de condiciones para 
el servicio de arrastre del material de limpiezas................ 23 Noviembre 1909

Trasserra.

Sres. Morella, Piera y

30 Marzo.

Expediente relativo á la unificación de tarifas de los tranvías 
é inventarios.......................... .............................................. 5 Abril 1910.

Trasserra. 

Sobre la mesa.

1." Febrero,

Expediente relativo para sacar á concurso el servicio de ins­
talación y explotación de columnas anunciadoras.............. 21 Abril, Sr, Trasserra, 26 Abril.

Oficio del Arquitecto de incendios, proponiendo la provisión 
de vacantes de bomberos............................................. 12 Mayo, Sres. Catalina y Garcia. 19 Mayo,

Expediente para simplificación de trámites para ias licencias 
de motores............................................................... 12 Mayo, Sres. Vallejo y Piera. 19 Mayo,

Expediente de renovación de licencia para confección de 
ropa blanca..............................................  . 12 Mayo. Sres. Vailejo, Trasserra 

y Trompeta.

>
Que pase á la ponencia de vaquerías el expediente de la 

calle de Leganitos, núm. 56................................................... >
19 Mayo. 

»
Que pase á la ponencia de tranvías la moción del Sr, Alvarez 

Rodríguez, relativa al servicio de tranvías de las Ventas, 
en los d ías de corrida de toros,................................................ 30 Junio, »

Instancia de D. José Caballero para poner al servicio públi­
co camiones arrastrados por fuerza eléctrica....................... 28 Julio. , Sres, Aguilera y Conde, 4 Agosto,

COMISIÓN 4,“~06ras.
in torme de la Junta consultiva sobre las peticiones del Señor 

Astiz, para la reforma de la red de desagües......................... 14 Enero. Sr. Terreros. 29 Enero.
Expediente de indemnización á las monjas Teresas por ocu­

pación de terrenos....................................................................... 19 Enero. Sres, Corona y Terreros. 29 Enero.
Instalación de pavimento de baldosas de asfalto en la plaza 

de Castelar............................... ................................... 9 Marzo. Sr. Largacha. 2 Abril.
Proposición relacionada con la construcción de edificios 

municipales.................................................................................. 22 Marzo. Sobre la mesa. 98 Abril.
Concursó para la provisión de una plaza de Delineante escri­

biente de la sección de Propiedades de la Villa. ................. 23 Marzo. Sres, Gayo, Hoyos, de la

Licencia para alouilar unos cobertizos existentes en el solar, 
número 20, de la calle del Divino Pastor............. ; ................

Torre y Aguilera, 9 Abril.

21 Marzo, Sres, Barrio y Aguilera. 28 Marzo.
Reforma de alineaciones de la calle de San Mülán................ 16 Marzo. A la Junta consultiva. 28 Mayo.
Proposición interesando la reforma de! paseo de Atocha v 

calle del Pacifico.........................................................................\ 28 Marzo. Sobre la mesa. 6 Agosto.
Proposicióti para que se derriben los edificios llamados de 

Pozas en Vallebermoso.............................................................. 23 Marzo, Sr. Barrio. 11 Junio,
Instancia del Sr. Marqués de Santillana, ofreciendo la reali­

zación de un concierto económico para el suministro de 
agua y luz................................................................................... 5 Abril. Sres. Barrio, Vallejo

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde 
la plaza de Manuel Decerra al cementerio de la Almudena, I." Abril.

y Dorado.

A Vías públicas.

l .“ Julio. 

9 Abril.
Denuncia de la casa de la calle del Amparo, núm. 5.............. 13 Abril. Sr. Aguilera. 16 Abril.
Proposición para que se instalen carriles metálicos en las 

vías de mucho tránsito................................................................ 14 Abril. A Vlas públicas. 23 Junio,
Erección de un monumento á Mesonero Romanos................. 19 Abril. Al Arquitecto de la 4,®

Instalación de una fuente abrevadero en la calle de Segovia.
sección. 23 Junio.

, 20 Abril. Al Ingeniero de Fonia-

Proposición referente á la revisión de nombramientos de
nerla. 3 Septiembre.

Sobrestantes de Vías públicas municipales......................... . 19 Abril. Sobre la mesa. 23 Julio.
Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 

jardines de la T e la .. .................................................................. 29 Abril. A Vías públicas y Par-
ques y Jardines, 30 Abril.
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Proposición para que se construya un andén relugio entre
ios dos evacuatorios de la Puerta del So l..............................

Proposición interesando la supresión de la vía de! tranvía
desde Ja calle de Alcalá á la calle Mayor..............................

Proposición para que se forme un plan ordenado de^obras.. 
Proposición interesando la creación de un Museo Consulto­

rio público de Higiene urbana..................................................
informe de Vías públicas relacionado con los bundimierilos

de la plaza de Oriente.................................  ........... ................
Expediente relativo á Ja conveniencia de) actual sistema de

alcantarillado en reJacióii con el exterior..............................
Solicitud de un Arquitecto ayudante pidiendo la plaza va­

cante de Arquitecto de sección.................................................
Proposición interesando se complete el ensanche de la ca­

rrera de San Francisco...............................................................

Instancia del Sr. Marqués de Santillana, interesando se cele­
bre un convenio que dispone la base 10.“ de la concesión 
para el suministro de agua á las zonas altas....................

Nueva subasta para contratare! suministro de materia! gra­
nítico................................... ..................................................... . - •

Proposición para que se aplace el derribo del pabellón de
Administración deí Matadero....................................................

Obras abusivas en la calle de Santa Ana, 27 
Proposición para el asfaltado de la calle de la Luna 
Provisión de una vacante de Arquitecto de sección 
Presupuesto para machaqueo de cuña vieja 
Estudio de rasante de la calle de Rosales...
Instancia de los propietarios de la zona Norte, presentando 

plan y Ordenanzas para la urbanización de aquella parte
de la población..............................................................................

Instancia solicitando aclaraciones á los artículos [(J y 11
del concierto con la Cooperativa Eléctrica Madrileña.......

Denuncia del Conceja] Sr. Catalina sobre recepción y abono
de materiales para Vías públicas ..........................................

Construcción de un trozo de muro en la calle de Rebeque...

Proposición relacionada con la instalación de un baño popular

Expropiación de la casa de la calle de los Estudios, 18 
Expropiación del solar de la ronda de Atocha, núm. 8. 
instancia de D. Bernardo Esparza, interesando la aprobación 

de un proyecto de reforma y prolongación en línea recta 
de la calle de Sevilla..................................

Denuncia del Concejal Sr, García Quejido, por no existir cir- 
cuiaciÓM en la linea de! tranvía de la calle de Apodaca.. . .  

Solicitud pidiendo exceso de altura en la casa que se pro­
yecta construir en el solar, núm. 9, de la calle de Luzón,. 

Petición para la apertura de una nueva calle en los solares 
de la Trinidad, desde la de Atocha á la plaza del Progreso

Sentencia del Tribunal Contencioso en el expediente de ex­
propiación de terrenos del solar de la calle de Toledo, 63..

Asfaltado de ¡a calle de la Fe.................... ................... ...............
Proyecto de alcantarillado para el servicio del Asilo de la

Paloma.....................................................................  ...................
Plan de urbanización del Extrarradio.........................................

Instancia del concesionario de la Gran Via, pidiendo autori­
zación para transportar escombros de derribos en vagone­
tas remolcadas por tranvías......................................................

Expropiación de la casa de la calle de Tetuán, 5......... ..........
Asiallado de la parte que comprenden los evacuatorios de

la Puerta del Sol..........................................................................
Plan de obras de Vías públicas para 19U...................................
Proposición relativa á la tasación de lodos ios solares de

propiedad parliculai' ..................................................................
Proyecto de alcaniarillado desde la calle de Argumosa al

paseo de Santa María de la Cabeza.........................................
Proposición sobre reformas en el distrito de la Inclusa y sus

limítrofes........... ...................................................... ....................
Empedrado de aplita en la calle tiel Pacifico.................. ■.-----
Instalación de asfalto comprimido en un trozo de la calle de

las Huertas....................................................................................
Reforma de alineaciones en la zona comprendida entre la«

calles Mayor, Bailón, Luzón y Requena..................................
Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 

apertura de dos calles laterales al mismo............................

9 Agosto.

16 Agosto.

16 Agosto. 
16 Agosto.

24 Agosto.

24 Agosto.

2.6 Agosto.
25 Agosto.

29 Agosto. 

29 Agosto, 

80 Agosto.

f k u k a
en

p a e ó a l  desptLoiio 
átí le  CocnUión.

T R A M I T E

noordKdo por Comisión»

29 Abril 1910. A Vías publicas.

29 Abril. 
27 Abril.

A Vías públicas, 
Sres.Trasserray Dorado

10 Abril. Sr. Trasserra.

23 Abril. Sobre la mesa.

19 Abril, Sr. Terreros.

19 Abril. Sobre la mesa.

23 Abril. Al Arquitecto de la 5.“ 
sección.

24 Mayo Sres, Corona, de la To­
rre, Trasserra, Terreros 

y Barrio.

30 Mayo, Sobre Ja mesa.

1." Junio. 
30 Mayo. 
27 Mayo. 

6 Junio.
11 Junio. 
21 Junio,

Sobre In mesa,
Sr. Aguilera,

A Vías públicas. 
Sobre la mesa. .

A Vías públicas. 
Sres. Vallejo y G. Hoyos,

21 Junio. A Vías públicas.

2 Julio. Sr. Corona,

28 Junio. 
1." Julio.

28 Junto.

11 Julio. 
17 Julio.

A Contaduría.
Al Arquitecto de Ja sec­

ción.
Al Ingeniero de Fonta­

nería.
Sobre la mesa.

Sr, Nicoli,

20 Julio. Al Arquitecto de la 4,“ 
sección.

20 Julio, Sr, Dorado.

1.“ Agosto. Sr. Aguilera.

1,“ Agosto, Sres, Dorado y 'l'ras- 
serra.

16 Julio. 
5 Agosto,

A los Letrados. 
A Vías públicas.

2 Agosto.
8 Agosto.
9 Agosto.

A Fontanería.
A la Junta consultiva, 
Sres, Trasserra y Co­

rona.

f e c h a

del mismo.

30 Abril 1910.

30 .Abril.
3 Septiembre.

1.“ Julio.

10 Septiembre.

28 Junio.

10 Septiembre.

28 Mayo.

28 Mayo.

4 Junio.

6 Agosto.
1 i Junio.
18 Junio,

10 Septiembre. 
25 Junio,
6 Julio.

25 Junio.

20 Agosto.

6 Agô  te.

20 Agosto.

9 Juli'',
20 Agosto, 
30 Julio,

30 Julio.

6 Agosto.

6 Agosto,

13 Agosto,

27 Agosto.
3 Sepliembre.

27 Agosto. 
13 Agosto.

13 Agosto.

Sres. Vallejo, Pindado 
y Trasserra.

Sr, -Nicoli.

Sr, Rosado, 
Sres.Trasserray Dorado

Al Arquitecto decano.

A Contaduría,

Sres.Trasserray Dorado 
Sobre la mesa.

Sobré la mesa,

Sr, Largaeha,

Al Arquitecto de la sec 
ción.

13 Agosto.
20 Agosto.

27 Agosto.
3 Septiembre.

27 Agosto,

27 Agosto.

3 Septiembre. 
10 Septiembre.

10 Septiembre.

3 Septiembre.

3 SrqiliciiibrO.
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Proposición interesando !a prolongación de la calle dei Du­
que de Rivas tiasta la del Duque de Alba...............................

Expediente instruido á un funcionario de Fontanería Alcan­
tarillas...... ........................................................................■ '-V ■

Solicitud de la Hidroeléctrica Española, pidiendo ampliación
en sn red....................................... ......................,■.......................

Rampa ascendente de San Antonio de la Florida.......... .
Oflcio de la Alcaldía ordenando la formación de la hoja de 

aprecio de la casa, núm. 1, de la carrera de San Francisco.

COMISIÓN 5.“—Beneficencia.

Expediente á instancia del Médico de la Beneficencia muni­
cipal D. Joaquín Aleixandre, interesando se le releve de 
todo otro servicio que el de la consulta de Oftalmología
que desempeña........................................................... .

Expediente a instancia de D. Aurelio Romeo, Médico de la 
Heneficencia municipal, solicitando establecer una cónsul- 
la de niños en la Casa de Socorro del distrito de la In­
clusa..........................................................................................: • •

Expediente á instancia de D. José González Campo, Médico 
de la Beneficencia municipal, solicitando establecer una 
consulta de enfermedades del aparato digestivo en la Casa
de Socorro del distrito de Palacio............................................

Expe.Jiente á instancia de D. Isidoro Rodríguez Trigueros, 
solicitando establecer una consulta de Cirugía y vías uri­
narias en una de las Casas de Socorro..................................

Expediente á instancia de D. José Sánchez Covisa, Médico 
de la Beneficencia municipal, solicitando establecer una 
consulta de enfennedades de la piel, sifiliticas y venéreas. 

Expediente A instanciade D. Buenaventura Alvarez, solici­
tando se le conceda una plaza de enfermero........... .............

Expediente relativo á la provisión de la coarta sección far­
macéutica de! distrito de la Latina.........................................

Expediente relativo á la provisión por concurso de la plaza 
de maestro de ios talleres de aplicaciones de electricidad 
de los Asilos de San Bjrnardino................ ..............................

Expediente á instancia de varios Profesores de la Beneficen­
cia municipal, solicitando se restablezcan las secciones
médicas suprimidas en 1009.......................................................

Expediente á instancia de los fundadores de la obra benéfica 
de San Francisco de Paula, solicitando sea cubierto el so­
lar, núm. 8, de la callo de San Opropio........... ...................

Expediente á instancia de D. Julián Adán, solicitando se ie
nombre practicante agregado, ................... .............................

Expediente á virtud de comunicación del Sr. Regidor Patro­
no del Colegio de San Ildefonso, proponiendo se conceda 
una pensión de l.ÜüO pesetas á un colegial del mismo........

COMISIÓN Ensanche.

Moción suscrita por varios Sres. Concejales, para instalación 
de pavimento de aplita en la calle de Alcalá, entre la am­
pliación del ancho de las aceras de cemento, y para que se 
estudie un projecto de instalación de pavimento decarbu- 
rolit desde la calle del General Pardiñas hasta la plaza de
Manuel Becerra........................................._......................... ........

Dictamen retirado en sesión del Ayuntamiento respecto á una 
reclamación formulada por un funcionario del Ensanche,. 

M Odón aprobada por el Excmo. Ayuntamiento y suscrita por 
los Concejales Sres- Vilaríño v Ramos, para instalación 
de un bulevar central en la calle del Príncipe de Vergara. 

Espediente sobre sustiiucióii del afirmado existente por pe- 
druscos irregulares en la calle de Jorge Juan, entre las de
Castellò y Príncipe de Verguea................................. .

Expediente promovido por los dueños de tres casas señala­
das con el núm, \ provisional, de la ronda de Segovia, so­
licitando instalación de aceras frente á dichas fincas.........

Expediente r lacionado con el presupuesto aprobado por el 
Ayuntamiento para instalar aceias de cemento en el lado 
izquierdo de Ja calle de Alcalá, á partir de la plaza de la
Independencia...................... ......................... t...............: -----: '

Expediente sobre petición de licencia para ejecutar obras de 
reforma en el interior de la casa, núm. 10, da la ronda de
Atocha.............................................................................................

Expediente sobre petición de licencia para construir un pa­
bellón en la finca, núm. 2 provisional, Je  la calle de Elipa. 

Oficios de las Direcciones de los ramos, dando cuenta de las 
alteraciones del personal obrero.. .....................................

PECHA
en trAmite FECHA'

qne pasó Al despaobo 
de la Comifiidn.

acordado pnr la Comiflióo., del mismo.

31 Agosto 1910. Al Arquitecto de !a sec­
ción.

10 Septiembrel910

1." Septiembre. Sobre la mesa. 10 Septiembre.

1 Septiembre. 
1.' Septiembre.

Sobre la mesa. 
, Sr. Zapata.

10 Septiembre, 
10 Septiembre,

5 Septiembre. Al Arquitecto de la.5.“ 
sección. 10 Septiembre.

9 Abril.

13 Abril:

13 Abril, 

26 Abril.

»

17 Junio.

»

16 Julio.

13 Julio.

17 Junio, 

2 Agosto.

5 Agosto.

Sres. de Carlos, Garcia 
' Quejido y Valdivieso,

Sobre la mesa,

Sres. Torre Murillo 
y Pascual,

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

19 Julio,
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COMISIÓN 7.*—Consumos.
Expediente a virtud de decreto de la Alcaldía, confirmando 

acueido municipal, acerca de que respete el arrendatario 
el cuadro de taras de los pescados, y contestación dada por 
el mismo........................................................................................

Expediente á instancia de la fábrica de chocolates *Comf a- 
ñla Nacional», solicitando devoluci'ón de cantidades por 
iiilrcdacciones do cacahuetes....................................................

Expediente á instancia de D. Antonio Morales,-sobre reinte­
gros de adeudos de higos.................................................... ■ ■ ■

Comunicación de la Alcaldía, encareciendo á ia Comisión 
verifique los estudios y presupuestos para llegar á una cifra 
aproximada á la verdad en ei venidero arriendo,...

Presupuesto de gastos ó ingresos para el próximo ejercicio.

Información de denuncia de un periódico sobre supuestos 
fraudes de Consumos...................................................... .

Propuesta de gratificación á dos funcionarios que ejercen 
cargos de Inspectores................................................................

Instancia de los almacenistas de jamones, interesando se es­
tablezca una base en el nuevo pliegu de condiciones, para 
que se les devuelva los adeudos de los géneros que ex­
porten........................................................................................ ■ ■

Instancia de los abastecedores de carnes, solicitando desgra 
vación del articulo, ó que se reduzca el tipo de adeudo, . .. 

Instancia de los tratantes de corderos interesando reducción
de adeudo.................................................................... .................

instancia de los introductores de terneras, solicitando se 
equipare el adeudo al que satisface la caí tie de loro ó vaca. 

Instancia de los tratantes de reses de cerda que no forman 
pane de ia Sociedad de Salchicheros, solicitando devolu­
ción de los derechos por tocinos y mantecas que exporten. 

Instancia de un indusirial interesando desgravacióii de las
pasas que exporte............................. ............................... ...........

Instancia de los fabricantes de cerámica interesando des
gravación de las materias primas..........................................

Instancia de un industrial para que se rebajen del adeudo 
los pn ductos empleados en la labricación de ladrillos.. . .  

Instancia de otro industrial sobre exención de palos en tosco. 
Instancia de otio industrial solicitando inclusión del pro­

ducto «Asprrón> en la nueva tarifa.........................................
Instancia de la Hacienda para nuevo análisis del producto

anterior...........................................................................................
.Solicitud de unos vaqueras respecto á tribulación de adeudo, 

y que se les autorice para introducir su articulo á cual­
quier iiora....................................................................................

Solicitud de otros industriales sobre los mismos extremos.. 
.“Solicitud de los industriales de la Florida interesando se cree 

un fielato en el Puente Victoria, que sirva como límite del
radio......................................  ...................................................

Solicitud del gremio de confiteros interesando no sa desgra­
ven estos géneros......... ........... .................................................

Solicitud de los industriales de vermut solicitando reduc­
ción de derechos .........................................................................

COMISIÓN 8.*—Mercados.

Moción de varios Sres. Concejales, sobre señalamiento de 
puestos en los mercados y cobro del arbitrio por ocupa 
ción................................................................................................

Acuerdo de la Comisión dq Hacienda, sobre el arbitrio de 
corderos lechales.....................................................................

Comunicación de la Administración de Propiedades, dando 
cuenta de haber dejado de prestar servicio un mozo de 
mercados........................................................................................  13 Julio 1910,

t3 Enero 19t0.

13 Julio.

13 Julio.

5 Marzo.
«

27 Agosta,

»

12 Agosto.

10 Septiembre.

13 Agosto.

2 Septiembre,

10 Septiembre, 

10 Septiembre. 

10 Septiembre.

»

13 Agosto.

20 Agosto.

26 Agosto.

13 Agosto-

lÜ Septierhbre.

13 Agosto. 

lO Septiembre. 

2 Septiembre.

tk Am ite

Acordado por la Goiulhíóti.
EfíC H A  

dol m ism o.

A estudio de los señores 
Aragón, Talavera y Ba­

rrio.

Citar al interesado para 
llenar requisitos.

Citar al interesado para 
llenar requisitos.

Sr. Torre Murillo.
A la Comisión de Ha­

cienda,

Sobre la mesa,

Al Ayuntamiento.

Aplazado hasta conocer 
la resolución sobre Con­

sumos.

Idem,

Idem.

Idem.

ídem.

Ideni.

Idem.

Idem.
Idem.

Propuesta la exención. 

Idem.

Aplazado hasta conocer 
la resolución sobre Con­

sumos.
Idem.

13 Febrero 1 10.

18 Agosto.

18 Agosto.

12 Marzo.

12 Septiembre! 

12 Septiembre, 

12 Septiembre,

12 Septiembre. 

12 Septiembre. 

12 Septiembre. 

12 Septiembre.

12 Septiembre.

12 Septiembre.

12 Septiembre.

12 Septiembre. 
12 Septiembre.

12 Septiembre,

12 Septiembre.

12 Septiembre. 
12 Septiembre.

12 Septiembre. 

12 Septiembre. 

12 Septiembre.

2 Noviembre 1909.

i
Moción de varios Sres. Concejales, interesando la construc­

ción de un mercado en ios solares del antiguo hospital de 
San Juan de Dios............................................................... ....... 2 Agosto.

Esperaráconocerel pro­
yecto de ampliación del 
mercado de la Cebada. 28 Enero.

A informe del Negociado 
y del Jefe de la Ronda de 

mercados.

Instrucción de expe­
diente.

Autorizar al Sr, Gurich 
para gestioiiar su reali­

zación, 16 Agosto.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Comunicación de la Ronda de mercados elevando varias de­
nuncias á la Alcaldía Presidencia............................................

Comunicación del Gobierno civil, reclamando la instancia ó
expediente de cesantía de un vigilante del Matadero.........

Informe de los Letrados en una moción relativa á la cons­
trucción de un cobertizo en los muelles de la Albóndiga.,.

COMISIÓN lO^—Estadisiiea, .
Decreto del Excmo. Sr. Alcalde disponiendo que, para de­

terminar los grupos de población cuya anexión al término
municipal convenga, se oiga á la Comisión 10.®...........

Proposición del Sr. Dorado y otros Sres. Concejales, rela^.,,. 
al nombramiento de una Comisión especial, encargada de 
la corrección de letreros públicos.....................................

Proposición de Sres. Concejales, para que los paseos de Re­
coletos y de la Castellana se denominen Gran Avenida de 
la Libertad..............................................................................

FECHA
en

que pasó al daepaclio 
de la Comisión.

THÁMITE
aoo rdado por la Comieión*

A informe del Negociado 
y del Jefe de la Ronda 

de mercados.
> Sobre la mesa.

10 Agosto 19l0. »

20 Abril. Sr. Corona.

21 Junio. Al Sr. Martín (D. Bernar­
do), oyendo al Sr. Dorado

16 Julio. Sobre la mesa.

FKOBA 
dol mismo

16 Agosto 1910* 

16 Agosto.

16 Agosto,

16 Agosto, 

16 Agosto.

SECRETñRIñ
Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior,

Resultado del sorteo 44, celebrado boy para la amorti­
zación de 124 Obligaciones de dicha Deuda.

NtiMííílO 
fie la» bolas qû  

repTcsofltAQ senes.

numeraciónde los
litulos qüC dobea «ter 

aiuortizado»,

NÚMERO 
le las bolus que 

repr̂ senUn 
las seri&s.

NUMERACIÓN de las
litulo» que debeD ser 

amorUzQdú»,

43 ■425 á 28 1,133 11.321 á 30
286 2.851 60 1.377 13.761 70
308 3.071 80 1.395 13.941 50
.546 5.451 60 1.506 15.051 60
670 6.691 700 1.803 18.021 SO
722 7.211 20 1.994 19.431 40
739 7.381 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar­
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no 
feriados, de diez á doce, á partir del 3 de Octubre próximo. 

Lo que se anuncia al público_para su conocimiento. 
Madrid 15de Septiembre de 1910.—P. A, del Sr. Secre­

tario, el Oñcíal Mayor, Eduardo Vela.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior. 
Emisión de 1909.

Resultado del quinto sorteo celebrado boy para amor­
tizar 76 Obligaciones de dicta Deuda.

NÚMERO de las bulas que 
represeulao 
Jas serie»,

NUMERACIÓN - de Jo»
Jítulos que deben ser 

amortizados.

NÚMERO 
de Jas buJas que 

mpresepiAD Jas senes.

NUMEJlACtON de los
títulos que debeo ser 

amormados*

2.121 21.201 á 10 ■ 2.315 23.141 á 50
2.1.59 21,581 90 2.368 23.671 80
2.206 22.051 60 2.394 23.931 40
2.210 (din- 22.091 92 2.465 24.641 50

ni idi titriída.) 2.478 24.777 80

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentar 
las en el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no 
feriados, de diez á doce, á partir del 3 de Octubre próximo.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 15 de Septiembre de 1910.—P. A. del Sr. Secre­

tario, el Oficial Mayor, Edu¿trdo ^ela.

Cédulas garantizadas del Ensanche de Madrid, 
emitidas en 1897 y 1907.

Resultado del 4.5 sorteo, celebrado cu el día de boy, 
para la amortización de .39 títulos de la 1.® Zona, 45 de 
la 2.® y 20 de la 3.“̂, de arabas emisiones:

1. “̂ Zona.— 1 5 7 -  190— 252 — 385 — 626—907— 1.135 — 
1.216—1 .3 2 0 -1 .3 9 0 -1 .4 5 6 -2 .2 0 2 —2.488—2.568—2.859 — 
2.940—2.976—3.029-3.150—3.564—3.681—3.787—4.062— 
4.126—4.256—4.258-4.536—4.650—4.734—4.879—4 .9 3 2 -  
4,978—5.073-5.190—5 .2 7 6 -5 .3 4 8 -5 .4 6 1 -5 .6 6 9 —5.794.

2. *' Zona.—265.—304—606 —817—1,068—1.117—1.402 
1.437—1.597-1.653—1.677-1.835—1.852-1 ,942-1 .972— 
2,128—2.154—2.812-2,898—2.987—3.751—3.769—3,847— 
3.849—2.892—4 .1 3 6-4 .296-4 .395—4.510—4,896-5.072— 
5,237—5.369—5.592—5.596—5.672—5 ,8 27-5 .896-5 .992— 
6.146—6.469—6.503—6.591—6.716—6.820.

S.®- Z ona.-108—lI3 -1 9 6 —231—4 23-608—634-664— 
716-1 .081—1.229 -1 ,5 4 5 —1.775—1,846—1.947-2.146 — 
2.306—2.526—2.746—2.951.

Lo que se pone en coñocimiento del público.
Madrid 15 de Septiembre de 1910.—P. A. del Sr. Se­

cretario, el Oflciííl Mayor, Eduardo Vela.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 5 
del actual, de conformidad con lo propuesto por su Comi­
sión 4.® (Obi'as), ha dispuesto que, existiendo en el ramo 
de Fontanería Alcantarillas una plaza de Sobrestante se­
gundo, dotada con el haber amial de 2.190 pesetas, se saque 
á concurso su provisión, bajo las bases que á eontinuacion 
se expresan, debiendo presentar las solicitudes los aspiran­
tes en el término de treinta días hábiles, á contar desde la 
fecha en que se publique este anuncio en ei Boletín  o^cráí 
de la provincia.

Bases del concurso.
1. '' Ser espafiol.
2. ® No haber sido condenado por delito de ninguna cla­

se, circunstancia que habrá de acreditarse por certificación 
de la Dirección de Penales,

3. ® Poseer el título de Sobrestante de Obras piiblicas- 
es pañol.

4 . '̂  Haber cumplido la edad de veinticinco años y no 
exceder de cuarenta y cinco.

5. ® Justificar haber ejercido prácticamente la profesión 
por lo menos durante dos años.

6. “ Acreditar por certificación facultativa su aptitud 
física para efectuar toda clase de trabajos ele campo, en el 
alcantarillado ó minas de conducción de aguas.

Serón preferidos, en primer término, para la finalidad 
del concurso, los concursantes que demuestren haber eje­
cutado trabajos ó desempeñado cargos relacionados direc­
tamente con los problemas afectos al saneamiento de po­
blaciones.

Las solicitudes, con los documentos que se acompañen, 
serán examinadas por la Comisión 4.® (Obras), en unión 
del Sf. Ingeniero Jefe del ramo de Fontanería Alcantari­
llas, para forrattiar la propuesta de adjudicación de la plaza.

Madrid 15 de Septiembre de 1910.—P, A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, Eduardo Vela.

; t .L
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Por el presente, y  de orden del Excmo, Sr. Alcalde, se 
hace saber, que en las caballerizas de ia Sección montada 
de la Guardia ninnicipal, se encuentra depositada y ft dis­
posición del que acredite, ser su dueño una mula liaiiada en 
la vía pública el día 28 de Julio úllimo.

Lo que se anuncia al público de conformidad con lo que 
previene el ai't. Gló del Código civil.

Madrid 16 de Sepiiembre de 1910.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayo]', ¡‘d u a rd o  V d a .

En cumplimiento A lo dispuesto poi' el Excmo, Sr. Al­
calde, se abre concurso público, ])or término de ocho días, 
que empezarán ú correr y contarse desile la techa de pu­
blicación del presente anuncio en el Boletix del Ayus- 
TAMíENTO para la instalación de un kiosco (con arrep'lo al 
modelo aprobado), para la venta de agua y lefrescos en la 
calle de Een'az, frente A la de Ventura Rodríguez, y que 
ha sido solicitado por Doña Angela de Diego Cobo, vecina 
de esta Corte.

Las proposiciones se presentarán en el Registro general 
de esta Secretaria, durante las horas de despacho al pú­
blico, en pliego cerrado, en el que se consignará el canon 
que habrft de satisfacer al Ayuntamiento por ocupación de 
vía pública, entendiéndose que no podi'ft ser menor del que 
se fija en el vigente presupuesto, y que en el presente caso 
es el de 187*50 pesetas anuales. Como requisito indispen­
sable, A la proposición deberá acompañarse el resguardo 
provisional de haber consignado en la Administración de 
Propiedades de la Villa, sita en la plaza de la Constitución, 
número 3, la cantidad de 93*75 pesetas, importe de un se- 
Diestre del canon prefijado, siendo devuelta ésta A quienes 
no les fuese adjudicado el concurso, y reservando al primer 
solicitante, Sra. de Diego, el derecbo de tanteo, en cuanto 
se refiere á las ofertas de precio que pudieran hacerse, den: 
tro del plazo de veinte días.

Las bases A que h i de sujetarse esta concesión, se lialta- 
rAn de manifiesto y A examen del público, en e! Negocia­
do 3.** de esta Secretaría, durante el plazo del concurso y 
horas de once A una de la maiñana.

Lo que se anuncia ai público para conocimiento del 
mismo. ,

Madrid 17 de Septiembre de 1910.—P. A. del Sr. Secre­
tario, el Oficial Mayor, E d u a r d o  V da.

*■—
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada en 2 del 

actual, á virtud de moción fonnulada por el Sr. Concejal 
D. Ricardo Rodríguez Vilariño, encareciendo la necesidad 
de que se ejerciera la debida vigilancia en la cousti'iieción 
de fincas, denunciando la que se estaba ejecutando en la 
calle de Eerrer del Río, nútn. 10, sin la correspondiente li­
cencia, se ha servido acordar se comunique á V. S.. como 
tengo la honra de verificarlo, para que se sirva ordenar se 
gire visita de inspección A las obras que se estén llevando 
A cabo en el distrito de su digno cargo, exigiendo á ios pro­
pietarios ó encargados, la exhibición de la eorrespondieiite 
lieencia antes do dar comienzo A las obras.

Lo que tengo el lionor de poner en conocimiento de V. S. 
A los oportunos efectos.

Dios guarde A V. S, muchos años. —Madrid 17 de Sep­
tiembre de 1910. —P. A. del Sr. Secretario, el Oticiai Mayor, 
E d u a r d o  V ela.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de .. ..
—-* ■»—

l i c e n c i a s  e x p e d i d a s

P or el N eg o c ia d o  3.® (P o l ic ía  v ,rbanu ).
D, CAiulido Quitarte, reparto de leche á domicilio, San 

Felipe Neri, 2. .
D. Mariano Toi'sá, oficinas de «La Papelera Española», 

Prim, 5.
I). Longinos Frutos, comestibles. Serrano, 50,
D. Manuel Díaz, Iméspcdes, plaza del Príncipe Alfon­

so, 17.
D. Feliciano Martínez, venta de calzítdo, Alberto Agui­

lera, 40.
D. Miguel Rincón, ebanistería, Pelavo, 46.
D. Adolfo Llopis, laboratorio, pasco de Rosales, 8.

D, Vicente Illán, lechería; Conde Duque, 21.
D. Higinio Ramón Lópéz, huéspedes, San Sebastián, 2,
D. Rafael Tor regresa, cacharrería, Antonio López, 20.
Razón social «Guzmán y Sánchez», bodega, Tudes­

cos, 11,
D, Arturo Urrutia, tejidos, Bravo Murillo, 90 antiguo.
D. Diego Navarro, venta de alpargatas, Espíritu San­

to, 13.
D. Manuel de la Torre, frutería, Uorno de la Mata, 18,
D. Luis V'̂ al let, fotografía, Fuen carral, 20 duplicado.
D. Martín González, ebanistería, San Gregorio, 31.
D, Tomás Jiménez, broncista, Jesús del Valle, 34 y 36.

Por el Negociado 4.° (Obras).
Alquilar; Estanislao Figueras, 7 y 9; Marqués dq Santa 

Ana, 11; Tenerife, 14; Almansa, 16 provisional; Alvara­
do, 16, y San Raimundo, 15 y 17. _

Construcción: Montera, 51; plaza del Callao, sin núme­
ro; Roma (Madrid Moderno), y Zamora, sin número.

Oíii'os de menor cuaniia.
Revocos; Cruz, 19; Castro, 6; Aduana, 35; Libertad, 8; 

Santa María, 18; Limón, 24, y  Trujillos, 3. _
Reformas: Bárbara de Braganza; Infantas, 27; Chin- 

ehilla, 8; Alcalá, 4; Lope de Vega, 45; Puerta de Moros, 9; 
Alcalá, 50; Carranza, 9; plaza de San Marcial, 5; Bola, 6; 
Sevilla, 4 y 6; Recoletos, 3; Ave María, 42; plaza del Pro­
greso, 5; Tres Peces, 30, y Santa Isabel, 42.

Por el Negociado 6.° (Ensanche).
Revocos: Castillo, 24, y Miguel Angel, 2. _
Obras de ampliación y reforma; Jorge Juan, 22, y Lis­

ta, 12.
Alquilar: Rodríguez San Pedro, 10, y Blasco de Ga­

ray, 24. . ^
Obras de reparación; Labrador, 7, y Vi 11 amagna, 4.
Colocación de cortina y muestra: Génova, 3.
Construcción de muro: Dou Ramón de la Cruz, y  otra 

sin número. .
Obras de saueamieiito: Raimundo Lulio, 6 duplicado.

F on tan ería  Alcanturillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 31.
Idem ícl. id. particulares, 1.
Acometida á la alcantarilla general, 3.
Idem de agua del Canal, 1.
Reparación de tubería del Canal. 2.
Condena de toma de agua, 1.
Averiguación de filtraciones, 1.
Total, 40.

CEMENTERIOS

Auloricactones de enterram iento en las cuatro Sacram en­
tales desde el 8 al 14 de Septiembre de 1910.

AUTORIZACIONES

V *

t»
n:

la•e

c»

V t

p
VKta

t*
t t S’E

5 ■»0 fr> U fi
IMPORTE

Peietai.

De 33 pesetas..................... 2 2 3 yí 7 231
De 44 id............................... 2 6 1 » 9 396
De 50 id....... ■...................... 2 7> » 2 100
De lio id............................... » » TC> 9 » 9
De 165 id............................... » ]> » » y> 9

Nitííiíí.. . . . . . . . 6 8 4 18 727

Autorizaciones por enterrainiento da 
cadáveres ó restos procádentás de 
luera de la Capital ó por traslado de 
uno á Otro cementsrla, í bien dentro 

de los mismos.
De 35 pesetas..................... Ifr 1 » 1 2 66
De 50 id............................... 1 ■J¡> t 9 1 50
De lio id............................... ■» » 9 9 9

T o t a l ........................... 7 9 4 í 21 843
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Traslados de domicilio y nuevos em padronam ientos, regis­

trados en el Negociado Í0 °  (E stadística), del 10 al 17 de 
Septiembre de 1910,

»ll^TltlTO S

Centro................................................
Hospicio ..............................................
Chamberí..............................................
Buenavista............................................
Congreso...............................................
Hospital ..............................................
Inclusa..................................................
Latina....................................................
Palacio................... ...............................
Universidad....... .................................

La semana corriente..........................
Desde 1.“ de Enero al 10 de Sep­

tiembre de 1910...............................

Total desde 1.“ de Enero al 17 de 
Septiembre de 1910.

Traeladoa. NUEVOS

43 23
46 19
63 26
39 34
21 41
42 66
29 16
46 21
64 15
32 9

415 259

17.958

18.373

7.782

8.011

Cotisacióii en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 12 al 17 de Septiembre de 1910.

E n op réstíta  do 1863, — 
O bligaeio tiea  de lúC 
p esetas a-111 p or 100» 

R eeu lta a ,—O b lig acio ­
nes de 600 p esetas a l 
4 p or lOO.»,». 

E x p rop iao íon es en el 
In te r io r .—O b J i g a ■ 
oiones de 500 pese­
t a s  a l  5 por 100 ..»»» 

C édulas p a ra  la  eooe- 
tru o c ió n  de l a  Ke* 
erópolis de 600 pese­
ta s  a l  i  p or 1 0 0 . . . , . .  

tCmpróstitO de liqu i­
d ac ió n  de D eud as y 
O bras - — O b líg acio - 
nee de 500 p ese ta s
a l  1 Va P<»? 100___

Oédnlan de E x p ro p ia - 
eiones d e lE csa n o b o  
de 500 p e se ta s  a l i  Vit 
por 100................

80 ®/o

91'26

í̂ 50

XJ ± A  s

95̂ 75

OT'BO

l ie 1 4 I S 1C 17

> * * > b 81

> i > 91^25 ■ b

> 90 “/o » 99'50 >

» A »

95*7d • • » 06'76 > ■

■
> • 87‘60 > >

CONTñDURIñ

In g re so s  y  p a g o s  v e rifica d o s p o r cu en ta  del p resu p u esto  del E n san ch e  de 1910 .

INGRESOS

CABÍTÜLOS

1. “ Contribuciones y recargos......................
2. “ Venta de terrenos.......................................
3. " Subvención del Ayuntamiento................
1.® Resultas.......................... ........................................
5. “ Imprevistos y eventuales.........................
6. " Reintegros....................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l e s ...........................................

C R E D I T O S

p r e s u p u e s t o B .

4.199 631MO 
15 000 

4.210*34 
1.855.400'06

2o’.o:o
6.094,241*80

8.829*43

6.103.071'23

I N G R E S O S  F O R M A L IZ A D O S

HnstR et  ID 
de Septiom bro 

ds 1010.

23.742*39
2.332'2l

1.855.400*06
1.078*89

15.857*11

3.635.988*11
18-133*61

3.654.121*72

D el 11 a l  17 
de S e p t ie m b re  

de 1910»

27*50

27*50

T o ta l  de mgresoB 
b a s ta  el 37 

de S e p t iem b re  
de 1910.

FKiSEIAS

1.7,37,577*45 
23.742-39 
2.332-21 

1.855.400'06 
1.078 89 

15.857'11

3.635 988*11 
18.163*11

3.654.149-22

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento........... - . .  -
Policía de seguridad............................
Policía urbana......................................
Obras pilblicas..................................... .
Cargas.................................................... .
Imprevistos............................................

Pagos por dovoluciones de ingresos 

T o t a l e s ..................

C R É D I T O S  

a u  t  o r i  !S a d 0 s ,

P K S U T A R

RA G O S E J E C U T A D O S

H a s t a  el 10 
do S e p t iem b re  

de 1910.

P K S I S T A 8

D el 11 a l  17 
de S e p t iem b re  

de i m

P R S K T A a

T o ta l  de ingresos  
b a s t a  el 17 

de S e p t iem b re  
de 1910.

F K S R T A S

292.500 171.211*03 1.957‘24 173.168*27
149 902 117.328*13 » 117.328*13
360.960*49 188.560*76 1.722-86 190.283-42

3.039.766*31 t.406.c87*60 97.R58'03 1.504.545*63
1.277.446*41 502,335'09 1.979'88 501.314*97

27.973‘45 > 9 >

5.14S.54S‘66 2,336 122'41 103.5*8*01 2.4.89,640*42
» 14.587*84 14.587*84

5 . 1 4 S . d 4 8 ' ó6 2,400.7I0'2j 103.518*01 2.504.228*26

d e  M a d r i d
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b a l a n c e

P E S E T A S P E S E T A S

3.635.983*11
14.587‘84

Idem líquidos.............................. ......................... ............................................. > 3.621.400*27
■2.489.640*42

IS.161‘11
» 2.471.479*31

"1.149.920*%

Madrid 17 de Septiembre de 1910,—El Contador, Rafael Salaya.

IMTeRVeMCION DE CONSUMOS
O A S C O  Y  «  A I>IO

Resumen general de la  recaudaciÓJi obtenida gor el arren­
datario del impuesto de Consumos en la  sem ana del 3 
al 9 de Septieinbre, ambos inclusive, según estado f e ­
cha 13 del actual, reniilido por el arriendo en' cum pli­
miento de la  condición 29 del contrato.

’P&üQtBka.

lección — Derechos de Corsutnos y i'ecar- 
gOB iiiUMÍcipales sohre las especies compren­
didas eii el encabezaiiiieiitócon la Hacienda. 239.922*10

Sección 2.“-—Arbitrios extraordinarios inuni-
eipales sobre diversas especies....................... 45.622‘95

T o t a l ......................................  235 545*05

/íiíc«iiíifí(ío por la  Adiiiinixtraciáii nninicipal.

A l i  n  A u n o Pesetas.
Fielato de la Florida............................................  71‘91
Idem de Valencia..................................................  85“20

T otal......................................  157‘ 11~

Recaudación obtenida en las zonas coiícerfadas e7i los dias 
ai'riba expresados, segihi los datos fac.il¡fados ¡>or los 
represeiitantes de las ioism as, en cui»j/Umlento de ¡a 
base 8 .’’ de ios contratos celebrados, y partes leniíVírfoíí 
por los e7npicados 7iiU7iÍcipales de servicio tíii los fielatos.

P esetas ,

Zona d e  A r a g ó n ................................................... ..................  . 1 . 2 7 8 * 9 6
Idem de Bilbao....................................................... 3.621'36
Idem de laCastellatia............................................  659‘3Ü
Idem de Segovia..................................................... 912‘69
Idem de Toledo....................................................... 1.024‘25

T o t  Al...........................................................  7 . 4 9 6  *.56''

Madrid 15 de Septiembre de 1910. —El Jefe de la Inter­
vención, M. Melgosíi,

------- -------- — I u j  I ............... ..........................

OBRAS MUNICIPALES
En ejecución du7'ante los d ías del 8 al 14 de Septiemb7‘e

da 1910.

A o K K A 8
Áltonso X II, San Eugenio, plaza de la Cebada, Escuda 

de Veterinaria, López de Hoyos, paseo del Rey, Campoma- 
nes, Amparo, Florida, Alarqués de la En.senada, Cabeza, 
Gèli ova, Castro, glorieta de los Cuatro Cam i ti os, y en dife­
rentes calles por el tapado de calas con motivo de aeometi- 
das de luz eléctrica, gas, agua, etc.

EM PICOR A DOS

Florida, Tenerife, ronda de Atocha, ronda de Valencia, 
Moratin, ronda de Valteeas, Toledo, Hnertu.s, carrera de 
San Isidro, plaza de la Cebada, paseo de las Acacias, Don 
Pedro, paseo de la Castellana, Mariana Pineda, Gninda-

lera, Prosperidad, Conde Duque, Mayor, Flor Baja, Impe­
rial, Doña Elvira, Ceniceros, cuesta de Santo Domingo, 
Redondilla, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

0 A M IÜ 0 8

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas. .

OBRA S NUEVAS '

Escuela de Veterinaria, Conde Duque, paseo de coches 
del Retiro, Parque del Oeste, plaza de la Cebada, ronda de 
Valencia, ronda de Atocha, plaza del Conde de Barajas, 
Campomaiies y paseo del Rey (aceras de cemento),

MÁQUINAS

De servicio; una, seis días, en el paseo de la Virgen del 
Puerto, y otra, un día, en la calle de Cartagena.

T A L I.E R E S

En el de carpintería; arreglo del tablado del kiosco ins­
talado en la calle de Rosales para la Banda municipal; 
arreglo del cajón situado en ei solar de la calle de las 
Tabernillas para el pago de los obreros municipales; com­
postura de carros de mano y carretillas; astillado de herra­
mientas y construcción de niveletas.

Eli el de cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores. _ _

El de pintura: en la casilla de los distritos de Palacio y 
Universidad, situada en ei pasco de la Virgen del Puerto y 
rotulado de placas indicadoras de calles.

En ei de vidriería; vai ios arreglos.
Madrid 15 de Septiembre de 1910.—El Ingeniero encar­

gado, P. O., narciso Amigó.

Ásimtos despachados en íns oficinas durante los dias 
del 8 al 14 de Se2>tiembre de 1910.

I N T E R I O R

Presupuestos, 4; permisos especiales de la Compañía 
del gas, 89; licencias expedidas, 14; instancias registradas 
é informadas solicitando, licencia para apertura do ca­
las, 6; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramita­
dos, 37; listas de jornales, 42; importe de ídem satisfechos 
en la semana anterior, 17.451‘62 pesetas,

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 17; cuentas de calas, 7; listas de 
jornales, 9; oficios para recepciones, 17; partes diarios de 
calas, 7; importe de los jornales, 13.765 pesetas.

FO N T A N E R ÍA  A L CAN TARILLAS

Instaneias de entrada, 29; ídem de salida, 41; expe­
dientes de entrada, 62; ídem de salida, 64; comunicaciones 
de entrada, 25; ídem de salida, 36; volantes de entrada, 3; 
ídem de salida, 1; recepciones de materiales, 2; citaciones 
& recepción de materiales, 60; actas de ídem de id., 45; 
anuncios á ídem de id., 4; importan los jornales pagados 
en la primera decena de Septiembre, 16.848*10 pesetas,

Madrid 15 de Septiembre de 1910,—El Ingeníel o Direc­
tor, P. Náilez Gratiés.
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E i e s  -A -IsTC H E

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la  semana 
■ del S al 14 de Septiembre de 1910.

■ ADERAS
1. “ Zona.—Conservación, en la estatua del General 

Concha.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. “ Zona.—Obra nueva, Juan Bravo y Alcalá.
Conservación, Príncipe de Versara, Alcalá y Diego de

León. '
3. *̂ Zona,—Obra nueva, General Lacy.
Conservación, Comercio,

e m p e d r a d o s

1,”̂ Zona.—Obra nueva, Alvarez de Castro. ^
Conservación, Bravo Murillo,

. Tapado de calas en varias calles de la zona.
2A Zona—Obra nueva, Juan Bravo.
Conservación, plaza de Mauuel Becerra y Lagasoa.
Tapado de calas, en varias calles de la zona.
3 .‘‘ Zona.—Obra nueva, paseo de las Delicias y Gene­

ral Lacy.
Conservación, en sus puntos,

CAMINOS
1. '' Zona.—Obra nueva, Fernando ol Católico y Alva­

rez de Castro.
Tapado de calas en varias calles de'la zona.
2. " Zona.—Obra nueva, Juan Bravo, Nuñez de Balboa 

y María de Molina.
3. “ Zona,—Obra nueva, Méndez Alvaro y paseo de las 

Delicias.
Conservación, en sus puntos,

_ T A L L E R E S
En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 

construcción y arreglo de carretillas, calzado de picos y 
, piquetas.

En el de carpintería; construcción y arreglo de carreti­
llas, cajones para guardas y carros de mano.

En el de vidriero: forrado de cajones de guardas.
En el de pintura: carros de mano.

O B RA S P O R  c o n t r a t a

Explanación del foso de Ensanche desde el Hipódromo 
á los Cuatro Caminos.

Madrid H de Septiembre de 1910.—El Ayudante encar­
gado, Eduardo Vassallo.

FO N TA N ER IA  A LC A N TA R ILLA S

O&rcts ejecu tadas y en curso de ejecución durante los dias 
del 7 ai 13 de Septiembre de 1910,

POR ADMIN ISTRACIÓN
' Tuberías.—Nueva instalación: Parterre del Retiro, de­
hesa de la Villa y Andrés Mellado.

Reparación; Segó vía (túnel), paseo de la Tela Vieja, 
Pacifico, cuesta de la Vega, Toledo, Aguila, Aduana, Conde 
Duque, Marqués de Urquijo y Florida.

Fuentes.— Nueva instalación; San José y López de 
Hoyos.

Reparación: carrera de San Isidro, Amparo, Francisco 
Cea, camino bajo de San Isidro, plaza del Carmen y Atocha.

Bocas de riego.—Nueva instalación: Méndez Alvaro.
Reparación: López de Hoyos y cam ino bajo de San 

Isidro.
Urinarios. — Reparación; Puerta del Sol y Puerta de 

Atocha.
Alcantarillas,—Reparación: plaza de la Cebada, paseos 

de las Yeserías, Delicias y Rey, Duque de Liria, San Quin­
tín, Argumosa, Claudio Coeilo y Fernando VI.

P O R  CONTRATA .
Fontanería.—Constrneeión de muro de cerramiento y le­

vantado de piso en el almacén del sei'vicio, paseo del Rey, 
instalación de dos evacuatorios suhtomVneos, Puerta del 
Sol, é instalación de una estación esterílizadoi a, por medio 
del ozono, de aguas de los antiguos viajes, plaza de Santa 
Bárbara.

A lcactarillas.— Nueva construcción; barriada de la ca ­

rretera de Extremadura; colector en el arroyo Abroñigal, 
Ventas del Espíritu Santo; Almagro, Mendizábal, Alonso 
Cano, Abascal, Meléudez Valdés, Gonzalo de Córdoba, Ge­
neral Porlier, Velázquez, Juan Bravo, Maldonado, Castellò 
y Lag asea,

FUNDICIÓN
Ayudando á loa meeáuicos.

MECÁNICA _
Ensamble de viguetas para los evacuatorios de la Puerta 

del Sol.
GUARNICIONERO

Chanclos para las cuadrillas,
P IN T U R A

Puertas y ventanas, elevadora del Chufero; urinarios. 
Salón del Prado, Puerta del Sol, San Ricardo, Zorrilla, Al­
calá, plazas de San Marcial, Cortes y Cristiiio Marcos.

V ID R I E R Í A
Ai-reglo de fuentes, Hernani, plaza del Carmen y Mesón 

de Paredes, 54; colocación de cristales, elevadora del Chu­
fero; arreglo de urinario, Puerta del Sol, y arreglo de can­
dilas.

C E R R A J E R Í A
Pozos terminales. Cuatro Caminos; arreglo de bajadas, 

plaza de la Cebada; arreglo de fuentes, paseos de los Pon­
tones y de las Delicias, Santa Isabel, ronda de Toledo y 
carretera de Getafe; bridas para toma de fuente, O’Donnell; 
arreglo de urinario, Puerta del Sol; armado do urinario, 
arreglo de herramientas y construeción de ganchos y mar­
tillos.

. O A E P IN T E K IA
Colocación de puertas y ventanas, barrio del Chufero; 

acodalado, Abascal; valla para los almacenes y preparado 
de cajones de guardas. .

, C A N T E R ÍA
Arreglo de losa de boca de riego, Gnrtubay; labrado de 

piedras para soportes, colocación de tapas en el Parterre 
del Retiro y arreglo de tapas.
SE RV IC IO S p r e s t a d o s  P O R  E L  P E R S O N A L  D E  A L C A N T A RIL L A S

Calles vigiladas, 2,780.
Idem limpias, 265.
Objetos extraídos, i .
Servicios especiales privados, 6.
Reconocimiento de atarjeas, 25.

SE RV IC IO S P R E S T A D O S  POR E L  P ER SO N A L D E  POZOS NEGROS
Pozos solicitados, 60. '
Idem extraídos, 94.
Metros cúbicos extraídos, 736,
Importe, 621‘50 pesetas.
Licencia expedida, 1,
Importe, 20 pesetas.
Madrid 14 de Septiembre de 1910,—El Ingeniero Jefe 

del servicio, J .  Gil Clemente.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

P R IM E R A  SECCIÓN D E L  IN T E R I O R  
Expedientes informados, 25. ,
Reconocimientos hechos, 15.
Tira de cuerdas, 1.
Volantes á Fontanería Alcantarillas, 2.
Idem de colocación de alero, 1,
Madrid 16 de Septiembre de 1910.—El Arquitecto inte­

rino de la sección, Jesús Carrasco. .
C UARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 34,
Reconocimientos hechos, 32.
Madrid 16 de Septiembre de 1910,—E¡ Arquitecto de la 

sección, Alberto Álbiñana.
QUINTA SECCIÓN

Expedientes despachados, 32. ■
Reconocimientos practicados, 27.
Aliiieacione demarcadas, 1.
Madrid 15 de Septiembre de 1910.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiilaua.
P R IM E R A  SECCIÓN D E L  ENSANCHE 

■ Expedientes de expropiación, 3,
Tira de cuerdas, 2, _



105S BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Trabajos de delincación, 4.
Expedientes de construcción, 5.
Idem para instalar motores, 4.
Establecimientos iiidtistriales, 10,
Denuncias, 7.
Incidencias 3.
Oficios, volantes y B. L. M., 2.
Reconocimientos, 24,
Total, 34.
Madrid 15 de Septiembre de 1910.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba.

FOLICia URBflNft
DenuncAas y nsTvicioe j)Tegtados por el Cuerpo de Gutirdiaií 
■munte,ipalea en los d ias del 9 al 15 de Septiembre de 1910, 

DENUNCIAS
Distrito del Centro, 63; Hospicio, 42; Cliamberí, 135; 

Bueiiavista, 61; Congreso, 71; Hospital, 39; Inclusa, 42; 
Latina, 54; Palacio, 93; Universidad, 87. Total, 687.

SE a VICIOS
Distrito del Centro, 18; Hospicio, 12; Cliamberi, 5; Bue- 

navista, 12; Congreso, 18; Hospital, 11; Inclusa, 8; Lati- 
ua, 7; Palacio, 10; Universidad, 5. Total, 106.

Al quemadero; por el personal del distrito de la Uni­
versidad, un ternero.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la  sem ana del 8 al 14 de Septiembre,
Incendios,—Dia 9, Santa María de la Cabeza, 2; se re ­

cibió el aviso á las siete y cuarenta y cinco minutos, y se 
terminó á las ocho y veinte minutos; consistió en incen­
diarse nn cobertizo.

Día 13, Abascal, 5; se recibió el aviso A las doce y diez 
y ocho minutos, y se terminó A las dos y diez minutos; con­
sistió en quemarse una tienda de comestibles.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 1; Ídem id. por los Jefes de zona, 11; idem 
ídem por los capataces, 20. Total, 31.

Madrid 15 de Septiembre de 1910.—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

Inspección general de carruajes y tranvías. 
Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 2; ídem

ídem expedidas por duplicado, 4; ídem id. renovadas, 2; 
informes al Exemo. Sr, Alcalde Presidente, 7; denuncias 
por faltas al reglamento de Carruajes, 340; altas y bajas 
de cocheros, 42; papeletas de citación, 320; volantes de ci­
tación, 20; juicios celebrados, 320; multas impuestas, 287; 
inicios sobreseídos, 33,

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PUBLICO 
g a b i n e t e  f o t o m é t h i c o

Servizio de com probación del gas del alum brado público 
durante los d ías del 8 al 14 de Septiembre.

Número de experimentos practicados.....................  41
Oscilacíonas del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), luAxima, litros. 9G‘18 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros... 99‘12 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros............................................  97'22
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mAxima, litros.................. 22'G
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros....................  24 6
Oseilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, miií-
metros..................................... ......................................  45

Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 
bínete durante los experimentos, mínima, milí­
metros.. ......................................................................... 46

El papel impregnado de acetato de plomo no lia sutrido 
alteración, lo que indica que e¡ gas no contenía hidrógeno 
anlfurado,

Madrid 14 de Septiembre de 1910.—Ei Jefe del servicio, 
J .  García Tejero.
Bajas nattlrales octirridas en el aiitwi6r«rfo ptiblico dw­

. rante los d ías del 8 al 14 de Septiembre.
Distrito del Hospicio, 243 horas; Chamberí, 725 horas; 

Buenavista y 2.“ zona, 637 horas; Congreso, 162 horas; Hos­
pital y 3.“ zona, 28 horas y 10 minutos; Inclusa, 140 horas; 
Latina, 85 horas; Palacio, 615 horas; Univeisidad y 1.“ zo­
na, 343 horas. Total, 2.978 horas y 10 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete de la tarde, hasta 
las cinco de la mañana, durante los citados días.

TENENCIAS ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisas verificados en los d ías del 9 al 15 de Septiembre de 1910.

D I S T R I T O S

TOTiliO

Cenlte. ngípiiio. CliiDlKri. BltlIlTiill. [ongreíg Hosíliil. ludoii. LallDi. flIttlD. Enlitrilltd

D e n u n c i a s .

P o r  i n f r a c c i ó n  d e  l a s  O r d e -
n a n z a s  M u n i c i p a l e s .................... > 9 P 1 77 » » 42 9 4 7 175

P o r  Id . fd . y  d e  l a s  d i s p o s i c i o -
n e s  d e  j a  A l c a l d í a  P r e s i d e n -
c i a  s o b r e  e l a b o r a c i ó n  y  v e n -
t a  d e  p a n ................................................. » » 9 9 > 9 9 » 9 ■6 6

P o r  Id . Id . d e  l a  le y  d e l  D e s -
c a n s o  d o m i n i c a l ............................. > » 9 9 9 9 9 > 9 9 •

T o t a l e s ........................ » 9 > > 1 1 9 9 42 9 f>3 181
J u i c i o s .

M u l t a d o s ...................................................... » 4 9 9 3 3 J 9 11 9 48 96
A p e r c i b i d o s ................................................ » 9 9 10 > > 10 9 9 20
S o b r e s e í d o s .................................... .. . . . > 1 > 9 7 9 1 > 9 2 9
Al J u z g a d o  m u n i c i p a l .................... » > ■ 9 9 9 > 9 1 » »
A l a p r e m i o ................................................ » » » 9 9 9 » 9 9 » 9

P e n d i e n t e s .................................................. » 5 9 9 26 9 » 2Í 9 16 68
T o t a l e s ........................ > 9 9 9 76 9 ■ 42 » 66 193

i m p o r t e  d e l a s  m u l t a s  i m p u e s -
t a s ,  p e s e t a s .......................................... > 22 20S 9 26 . 9 > 38 9 123 -117

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de Chamberí y Latina.
No se ha recibido datos de las del Centro, Buenavista, Hospital y Palacio.
Por la Tenencia de Alcaldía de Cliambeií, fueron decomisados 226 kilogramos de pán por falta en él peso
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BENEFICENCiñ

G A S A S  D E  S O C O R R O
S erv ic io s  p r e s ta d o s  en  In s em a n a  del ,9 a l  15 d e S ep tiem b re  d e  1910.

FACULTATIVOS

ADAIINiSTKATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR D ISI’RITOS

ABñ£TOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de aanadn  y expediciiin de au ias.

PERÍODOS

' CXjA S E S  Ü B IMPORTE

PESKTAS
Vil cuno.

4 0‘15 pisa.
de idem. 

A 0* lo pUít.
Caballar. 
Y 0'I5 piar

Mulav.
A 0*J3 ptüf.

Asnal,
A plat.

CARROS 
A íl*25 pía*.

Insila! 4s 
Ürt 7 arraatfs
A 2 lito«.

GUÍAS 
A í*50 pint

Día 7 d6 Septiembre 1910.......... 140 2 > » . > » 9 > 21‘20
Día 8....... : ............................. 137 4 » 9 > 9 9 > 20‘95
Ma 9................................ 12'J 10 20 109 57 14 1 1 51‘35
Día 10.................................... 151 7 > 9  ' » # 9 .9 23‘35
Día 11...................................... » > > . 9 9 > . 9

[!la V) . 215 6 > > ■9 9 > 9 32‘85
Dia 13...................................... 111 3 » > * > t 9 16‘95

T o t a l ...................... ................ 876 20 109 14 1 1 lb6‘65

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

---------- í
f

Ctitre. OlípItlD. tbtnteíí- Bstsarlsk fengrisg. Btipilil. IntlDsi. RIIdi. PiltdL [nliemíid. TOTAL ^

Enfermos asistidos & domicilio.. 6 q 17 140 22 44 » 27 12 18 295 ■Idem en consulta general. 4 26 39 43 16 331 9 94 23 40 612 .Idem en la especial de la vista.. 9 ■ 42 ■ > » 9 9 9 42 ■
Operaciones en la Id. de la vista. 9 » 9 9 9 9 9 9 9 t
Idem en la id. de la garganta, 

nariz y oído................................. > 9 » 9 9 > 9

Accidenies socorridos por los 
Médicos de guardia.................. 97 .51 64 38 58 136 9 121 27 65 658 iPartos y abortos asistidos.......... 1 1 » 1 9 ñ 9 2 9 6 16 :Vacunaciones................................. 3 1 9 9 4 12 9 9 9 15 35 'Revacunaciones. .......................... 5 9 > 9 10 9 9 9 24 iReconocimiento de enajenados.. > 9 9 1 1 i 9 O » 5 ■Idem de cadáveres........................ » 9 9 9 9 1 » 1

>
2 1Asistencia á incendios................ 9 9 9 9 9 9 9 > 9 9

T o t a l ........................ 116 97 153 228 111 530 9 246 62 146 1.689 '

tibiii US iiiN NiKiidiiii mcmiugii
Centro. Hoeplilt, Cliiinberi. fioeniilili. CoDiresi. Uoapllil. IneliBi. Ialini. Filíelo. DjlFerjlfid. TOTAL r

.Medicinas....................................... 11 36 129 29 22 331 9 121 95 64
9

838 ^Sanguijuelas.................................. > 9 9 9 9 9 1 9 9 9  '
■Aparatos ortopédicos.................. 9 1 3 2 8 3 3 6 4 > 30 *1 Burras....................... 9 9 » 9 9 » » 9 . j
Leche de ' Cabras.......................

( V acas........................
9 9 9 9 9 9 9 9

2 4 5 4 » 2 ■ 4 9 > 9 21 ' *tensiones de lactancia.............. > 6 6 6 8 12 12 12 420 6 483 ' ■'/ Pan............................. 1*2 7 20 O 32 30 46 9 9 174 ■■ 'l C arne........................ 12 7 20 5 32 30 46 22 9 9 174 ■' :,
Viveras í lo c in o .......................

"1  Bonos especiales de
12 7 20 . 5 32 30 46 22 9 9 174

i r '1 comestibles........... 9 ■ 9 9 9 9 » 9 9 9 9 l l ■
I Garbanzos............... 12 7 20 Ò 32 30 46 22 9 » 174 í ; "Carbón,. ........................................ 12 7 20 5 32 . 30 46

>
22 9 9 174 ' ' i*-

, Mantas..................... 9 9 • 9 1 « 9

M antones................. > 9 9 9 9 > 9 9

l Refajos.......................
Rocas ) A/estidos.....................

9 • 9 9 9 9 9 • 9 9

9 9 9 > 9 9 9 1 9 9

1 Camisas.........................

Envolturas..............................

\ JerRones ................................. 9 9 9 » 9 » 9 9 9  X 9 * ' i
T o t a l .................................

—  _______ í 73 82 243 66 19S 198 249 249 519 70 2.247

■Ji ..
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ADMINISTRACIÓN DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rer.audación por dHrechon de degüello, p recio  del ganado, etc., en la  sem ana del 7 al 13 de Septiembre de ÍSIO,
y su com paración  con igual p eríodo  del año anterior.

K . E S B S i 3 C t i : .o c 3 - i í , .A ^ i w n o s INORESOS 
por degúillo

Peaetai,
IM tl DRaOLLAllll KIT f»A ABMí HÍ 

KIT WtUL PBKÍOdO DHL ifl-J ANTRKIDK VadaB. Ttnit», L^uorfis. Lfichalfis Cerda. Vacas. Terneras, Lañareis. LechaUg, Cerda..

1,-183 424 4,409 * > 269.0^ 3 0 173'6 50 683*3 k 8,329^20
..................................................................... 1,482 m2 4.550 > > 909.795 18.560'5 51.341*6 • • 8.336

1 sa ' k 1.618 k k k
D tferenata...\  n ,en oe.................. t 147 » * 757 > 66S‘2 a k . 6<S0

HBSSt OKflULLAOil KÍT IÑO 
' T  Id COMPABACIÓN

51.715 16.B67 103,425 453 97.086 10,776 989 757,601 1,736.770*1 2.816 3.849.^3 394.S5T90
íéÓ9.............................................................. 59.491 10.431 252.082 949 32,785 10 801,412 6S0.303‘6 2,301.^1*4 5.067 3,278.806 433.4G8‘20

, > k 139.292'5 k > k

m onos ....................... 1,776 59.107 490 5.6Í9 111.423 , 661.601‘3 2.271 429,973 30.050‘M

Precio del ganado.—El precio del kilogramo en la semana fué de 1‘53 A 1‘67 pesetas el vacuno y de 1'22 á 1‘40 el lanar. 
Procedencia del panado.—Madrid, 173 vacas, 74 terneras y 9U3 lanares; Avila, 210 vacas, 50 terneras y 1.500 lana­

res; Cuenca, 100 vacas; León, 230 vacas y 100 terneras; Badajoz, 300 vacas, 90 terneras y 1.300 lanares; Lugo, 420 va­
cas, lio terneras y 700 lanares.

Resea inutilizadas al quem adero.—Y&ea, í, y lanares, 2.

P R E C I O  MEDI O EN P L AZA

en loa día» del 9 al 15 de Septiembre de 1910, 
de los articulo» que d coítttnwacidn se expresa:

A R T I C U L O S

USBCASü 
4s U CabBd&

Pere(a i.

USBCADQ
de

,Qi Kcg temei 

Persia«,

OARNBS T G RA SA S
2'10 T90
2'05 1*70

T a rn erB , id .............................................................. 8 2'80
T oeiu o , id  ....................* .....................- .................« ■ 1*90 2‘20
Ja in O o , id ................................................................. 3 3*75
JjomOf id ..................................................................... k a
UAnteoat id*............ ................................................. > 2 ‘20
Chorizoa] d o c e n a , * ............. .. 1 B‘25
C abritoB, a n o ...................................... .. k k
D espojo» de a erd o ................................................. f > '
T o cin o  {ro sco ........................................................... k »
l le n a  en  o an a l,*  ...................................... .. k »

A V K 8 Y GAZA
3allL n ae , a n a ........ .. * ** * ............... .. , . , ,  * 3*00 S'IO
PinhonoB, p ar* ........., . . ' * * . . . * * * . * * . * »* ■■* . * 2*50 >
P elo tx im o s,id ........................................................... 2'50 »
P erd ices, Id ,*, ,* ............................ * * .......... * • • < > k 0*40
GhooJiaBj id .,*.*■ ....................* ,* »
O onejoe, id ............................................................... . k 0*15
Llebvesi id . ........................................................ , B
A TefrfaBi i d* . . . , , * , * » * . . * * * * . * , , . . * , * * * * * , k »

F ^ b OADOb  Y MAR 1 8 C 0 B
U erlusa., k ilo ........................................................... i ‘E0 l'BO
Elarúinas Id .............. ............................. .. 1^20 ro 5
BeangoSf Üd................. ............................................
P e je ie s ,  Id..................................................................

1*60 1*16
2'50 2'53

O alam aree . Id ,. .......................... ................... .. 2 1'35
Mal m one tes* Id ........ - ........................................... 5
A lm ejfts, id ................................................................ 1*10 I'IO
LBngostBS, n n e ...................................................... 6'fiO 0'85
Oontrrios k ilo .......................................................... 2*2,5 1
T ra c b a s , id ............................................................... 3
tíalm6H|ld..................................................................
L en (;an d os, id .........................................................

6^50
4 2‘7E

P e so a d iila s . Id ...................................................... 2*50
L u b in as , Id ....................................................... 0*50

k
4

AnimiLaH. i d , _____ __ . . 0‘9BB o n ito ...................................  .
A tú n ..........................
C orvina, id ..........
L an u o stin o a , id ............................................... 7 g
P eroeben, id .. - 1*05U oro . i d . . . 
Eecabeobn* id . . 2« ¿50
D entónos* id  ..
Q uisquí Lias. i d . . .
P oces, id ......................... k >

L S O U M B a iB , FR O T A S Y VKRDTJBA8
G a rb a n e 09, k i lo ...................  . .
Ju d ía s  i d . * . ................... o’aB

»

•

A rro e. id .................................................................. »

P íia ía t ,

I'IO
0*80
0‘7B

A R T Í C U L O S

UHROALO 
4« l i

P««e¿ar,

£17 4«
hikeiteme

Pffíffííli.

L e n t e ja s ,  k i l a , . , * ..................... .. . . . . . . . k k 0'70
P a t a t a s ,  id ........................................... .. k 0‘17
T o m a t e s ,  i d . * ..................................... .. 0*16 >
Limones^ c ie n to  . * ...................................... * * *. 4 k t
P lú ta n o s ,  o a ja  ,. .............................. k > 1
Cidras,  k i l o ............................................................... > k k
F r u t a s ,  id .................................................. - .............. 0*35 k
Verduras^ i d ...... ................ 0*36 0*20 k
J a d í a s  verdes^ k i l o . .................... .. ■ > k

o o M B n s T i n i . E s  r  l í q u í d o s

Oarlióu v e g e t a l ,k i l o  .................................... ..* k O'JB
I d e m  m in e ra l ,  i d ......... * * * * * * ....................... *. ■ k 0'C8
I d e m  de cok^ id  ,. * * ................. .............. .. 4 * 0'09
P e tr ó le o ,  l i t r o  ......................................... .. k 1 O’EO
AceibOi id .................. ............ * .................. . . * . * * . * k 1*70
Vino, I d ...................................................................... k * 0‘4-t

V A R IO S
H u evos, c i e n t o . . . . ........................... .. * * ......... 9 10'15 »
Ja b ó n , k i l o . , , . .......................................................... k > 1*15
P a n , id ......................................................................... 0*45 * 0*46

CEMENTERIOS

Dt/iwína(íi(í?ies desde el 8 al 14 de Septiembre de 1910, 
y en igual periodo del quinqtienio anterior.

I N H U M A C IO N E S

CEKEKTERIOS
nutít ídoh i««y lOOCi 100.1

Nuestra Señora de
la Almudena___ 207 232 195 185 230 228

Sau Justo................ 6 12 7 i l 5 7
San Lorenzo......... 8 7 8 6 10 16
Santa María........... 4 5 4 1 2 3
San Isidro............... » 4 4 2 4 1
Civil......................... 3 2 4 1 3 n
Británico............... » í » >

228 262 22ií 206 254 2 ^

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almu-

16dena.................... 20 23 19 22 15

Imprenta Municipal.


